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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 514 16-07-18
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, del Digesto Jurídico de la Provincia,
por aplicación del punto 3) del mismo Artículo y norma
legal.-

Artículo 2°.-Transferir a la Planta Permanente, a
partir del 29 de noviembre de 2016, al agente
Bernardino Esteban VILLAGRÁN (M.I. N° 29.260.209 -
Clase 1981), quien revista el cargo Oficial Oficios Va-
rios - Código 2-078 - Clase III- Categoría 9- Agrupa-
miento Personal Obrero, dependiente de la Dirección
de Viviendas – Dirección General de Logística - Sub-
secretaría Unidad Gobernador - Secretaría General
de Coordinación de Gabinete - Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete, amparado por Ia Ley I N° 246, al
cumplir cinco (5) años de antigüedad en Planta
Temporaria.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado en la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - S.A.F. 23
Subsecretaría Unidad Gobernador - Programa 1 - Con-
ducción Unidad Gobernador Actividad 1 - Conducción
Unidad Gobernador.-

Dto. N° 610 10-08-18
Artículo 1°.- EXTIÉNDASE por la Escribanía Gene-

ral de Gobierno, Poder General para juicios a favor del
abogado Diego RODRÍGUEZ (DNI 24.811.278) para que
en representación de la Provincia del Chubut efectúe
los cobros judiciales de los créditos fiscales origina-
dos en deudas por impuestos, tasas, contribuciones,
multas, y demás créditos cuyo cobro se encomiende a
la Dirección General de Rentas.-

Dto. N° 611 10-08-18
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido en el Artículo 32° -
Punto 3) de la Ley I N° 18.-

Artículo 2°.- Modificar a partir del 01 de marzo de
2018, el Decreto N° 41/15 Anexo VI (hoja N° 16) en
relación a los requisitos del cargo Director General de
Pesca, dependiente de la Secretaría de Pesca, según
Anexo I que forma parte del presente Decreto.-

ANEXO I

MISION:
• Asistir al Secretario en la planificación e

implementación de las políticas de control y adminis-
tración de los recursos acuícolas provinciales.

FUNCION:
• Organizar y coordinar actuaciones para verificar

el cumplimiento de la legislación pesquera.
• Entender en lo referente a conservación, extrac-

ción, cultivo y captura de los recursos marítimos, fluvia-
les y lacustres renovables.

• Atender en lo referente a la sobrepesca, capturas
incidentales y esfuerzos pesqueros en busca de un
aprovechamiento sustentable de los recursos comer-
ciales.

• Fiscalizar y controlar las actividades pesqueras,
tanto las desarrolladas en el mar como en costas, puer-
tos y platas pesqueras en el territorio provincial.

• Intervenir en las distintas áreas en cuanto a la
aplicación de la legislación pesquera (puertos-embar-
caciones-costas-rutas-plantas pesqueras- etc.) para
brindar apoyo a los controles existentes, recabar in-
formación inherente a la investigación de sumarios,
asistir y asesorar a las partes intervinientes en la acti-
vidad pesquera en la aplicación y cumplimiento de la
normativa.

• Controlar el cumplimiento de las obligaciones que la
flota pesquera y el sector industrial tienen, de acuerdo a
la legislación vigente, en materia de información pesquera
y de recaudación derivada de la política tarifaria.

• Contabilizar las recaudaciones y erogaciones pro-
venientes de la aplicación de la Ley impositiva en coordi-
nación con la Dirección General de Rentas.

• Representar al Secretario ante organismos cole-
giados nacionales, provinciales, regionales y estatales.

• Ordenar y coordinar las tareas a desarrollar de las
áreas,  dependencias y delegaciones bajo su cargo en
cuestiones de funciones, administrativas, de gestión y
del personal.

• Controlar, coordinar y supervisar a los inspectores
y Jefes responsables de cada sector.

• Examinar y supervisar los controles de buques,
puertos, tránsito y entrada de materia prima a plantas de
todo producto de la pesca y la acuicultura.

• Establecer un sistema de control de puertos y pla-
yas de operación.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
• Poseer título universitario.

Dto. N° 612 10-08-18
Artículo 1°.- Reconocer los servicios prestados al

Señor Luis Roberto VALENZUELA (M.I. N° 20.440.589 -
Clase 1968) en el cargo Director General de Pesca de-
pendiente de la Secretaría de Pesca a partir del 01 de
marzo de 2018 hasta el 02 de abril de 2018.-

Artículo 2°.- Otorgar al Profesional designado el Adi-
cional por Jerarquía Profesional, conforme lo estableci-
do en el Artículo 22° - Inciso f) de la Ley I N° 74, regla-
mentado por el Decreto 1330/81, a partir del 01 de marzo
de 2018.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente Decreto, será imputado en la Juris-
dicción: 61 Secretaría de Pesca - SAF 61: Secretaría
de Pesca - Programa 17: Desarrollo Pesquero - Acti-
vidad 3: Conducción Desarrollo Pesquero - Ejercicio
2018.-
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Dto. N° 613 10-08-18
Artículo 1°.- DESIGNAR a la agente Silvia Gabriela

PIOVANI (M.I. N° 32.568.683 - Clase:1986), quien revis-
ta en el cargo Oficial Superior Administrativo - Código 3-
001 - Clase I - Categoría 14 - Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo – Planta Temporaria del Ministe-
rio de la Producción, a cargo de la Jefatura de Departa-
mento Administrativo - Clase II - Categoría 16 - Agrupa-
miento Personal Jerárquico – Planta Permanente - de-
pendiente de la Secretaría Privada de aludido Ministerio,
a partir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 2°.- ABONAR a la agente Silvia Gabriela
PIOVANI (M.I. N° 32.568.683 - Clase:1986) la diferencia
salarial existente entre su cargo de revista en Planta
Temporaria y el cargo jerárquico a subrogar, de confor-
midad a lo previsto por el Artículo 105° de la Ley I- N° 74.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado a la Jurisdicción: 67
- Ministerio de la Producción - SAP: 67 – Ministerio de la
Producción - Programa: 1 - Conducción del Ministerio de
la Producción - Actividad: 1 - Conducción del Ministerio
de la Producción - Ejercicio 2018.-

Dto. N° 614 10-08-18
Artículo 1°.- DAR DE BAJA a partir de la fecha del

presente Decreto y al solo efecto de liberar los cargos,
a la docente LUCERO, Esther Elina (MI N° 13.445.347 -
Clase 1959), quien ostentaba dos (2) cargos de Maes-
tro de Ciclo Titular de la Escuela Especial N° 516 de la
ciudad de Puerto Madryn, haciendo extensiva dicha baja
a todos los cargos y/u horas cátedras que posea al
momento de hacerse efectiva la misma, de acuerdo a lo
establecido en la Ley I - N° 74, Articulas 62° y 113°.-

Artículo 2°.- Establecer que la Dirección de Adminis-

tración Financiera abone a la docente, diez (10) días
de Licencia Anual Reglamentaria año 2010, por cada
cargo que ostenta en la Escuela Especial N° 516 de la
ciudad de Puerto Madryn, conforme lo establecido por
el Artículo 2°, inciso j) de la Resolución N° 1039/87 del
ex Consejo Provincial de Educación, teniendo en cuen-
ta que serán descontados los fondos pendientes de
devolución de la liquidación final, quedando un rema-
nente que excede el 15% del valor módulo.

Artículo 3°.- Girar las presentes actuaciones a la
Dirección General de Administración - Subsecretaría de
Recursos, Apoyo y Servicios Auxiliares del Ministerio de
Educación, para iniciar las acciones que considere.

Dto. N° 615 14-08-18
Artículo 1º.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y al

presupuesto de Erogaciones de la Administración Cen-
tral y Organismos Descentralizados para el Ejercicio 2018,
la suma de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS
TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($ 15.703.860,00)
en la Jurisdicción 30, SAF 33 - SAF Unidad Ejecutora
Provincial, de acuerdo al detalle obrante en la planilla
anexa N° 2, que forman parte del presenté Decreto.-

Artículo 2°.-Modif icase el Presupuesto de
Erogaciones de la Administración Central y Organis-
mos Descentralizados para el Ejercicio 2018, en la
Jurisdicción 8, SAF 31 – SAF Subsecretaría de Servi-
cios Públicos y en la Jurisdicción 30, SAF 33 -  SAF
Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público, de acuerdo al detalle obrante en
las planillas anexas Nª 1 y 3, que forman parte del
presente Decreto.-

Artículo 3º.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Piánilla Anexa N° 1

Modificación presupuestaria N° 21349

CompensaciQn - Ejercició 20113

Partida Ml;into

1. 0rigen: Unidad Ejéciitota Ptollincial M.E.yC.P.

47.00.08.001.4.2,2.01.8;15 "
AO: Ruta Provincial N° 01 Tramos Dolavon -28 dé Julio - FiI1Fu'n:
4;3.1- C.Eco : 2.2 , $-32.653;00

Total: . $'-32.653;00

2. Destino: Unidad E:jecLltora Provincial M.E.yC.P.

47.00:04.001.4.2.2.01.8.15
AO: Ruta Prbv. N° 1 Tramo: ao Doriaos"Co (Krn 8) Caleta Cordlova •
F""F""" 43" 1 CE"" "2'2 $"32:653,0"0In un: .". • ." co: .

Total: ...$ 32.6'sá;00
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Plal1ifla Alillxa N° 2

Mó'diflcaciónPre'supu'es'taÍ'iaN° 11:3'48

In'c'remeilto -E:jércicib2O'18.

Rócu'rs'o's':1,30.033 Wnlda'd 'ej¡'clltór.{i',¡;~lri~lál M.E,yC,P.
'Ga'sto .• : 10311.1133'Úhldád Ejei:uI6ra'P,ovilicial r;,;;É.yt:,P.

Partida t\Íff>Yllb
t.~ifcútSos:úhiaad fjE!'cutorá Provincial M.E.yG,P.

22-2; 1..09:4.4'0
'. A'G.:FO'nIIoGdnsénso FiS'C1:WLéyXX1V N'oi9PoenfO n e} • rir'iFUtt-

c.eco' : l:2 . . $1.5)'03:8'60,&0'

Tó~'I: $ 15,ió3;il~o.0'O'
2. t3astos: Uriidád Ejecutora f>tovinciaiM.E.ycJ>.

47.00.01,O'Q1.,t:2;2:01.4.40
AO: Rula Pi'Q'vi'nciá'1N'o7~Traíno Rlolla NaeiO'ríal N.j .. rinFu'n: 4,3.1 ..
CJ,eo : 2,2 ..... $1 ,073:49flJ;)'Q

47:dGi.03,(jQ1.4.11.1.:01.4AO .
AÓ: Fc.rtaleeillTienlb lilstrlucidriál AVP .. FinFUn: 4.3.1 .. e,Etc :2:-2 $.4;Z:t15B;OCl

'47.60.04.0'01.4.2 ..2.01.4.40 .
AO: Rdla pro",. N'0 1 Ttam'o: 8° Don Bo'seo (Km 8) Cálela 'CGlrtlO'ila ..
FihFl.iil: 4.3.1 ..C.Eeci : 2.2. , ......•$ i.032:.426;ob

47.0'0.07.001.4.2.2.01.4.40 ..
AÓ: Rula Províhcial N'o56 .. Emp. RN N°'26 ..'Rio Séñg'uér .. BfRf'
lea3 .. FiN!'un: 4:3.1 ..e.Eeo : 2.2 ....$ 1'1.114.682',00

Total: .., $15.10":\.11'6'0,00

Modifica'ció'i'l Ptesuplré'~tá.tia N° :H304.

Cdñfpe'ilsíiciÓn- EjerciciGl.21t-fll

Partida
1,Ó'rigé'n': Sub'se'Cretlltía de Servicios F'úblicos

17,QOX5Pd3,4';,U:O'1.~ ...92 .. . ,'. ,'.:.
AO' Red de agva ilÍt~ritlr - FiliFúñ: 3.8,1- e.Eco : 2..2

T6tal:

Monto

.,: :$;"l1jl~2;O'b'

2. De'stlna: SÜ~s'e'éi'~tlrríádé Ser'Vidios' PiJblicoi.-

16,01.14,GOt.ll,2.1 ,01'.~.92
AO: Rehoií y Afil'¡:ilac, SiSt.Dísttib:li'ttériór F'Cial - Fin¡t¡,¡n: 4.1. í -tEto
: 2.2 ......•......$ 17.$2::1.,00

Total: , $ 17 J'I2-2.00
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Dto. N° 616 14-08-18
Artículo 1°.- Exceptúase el presente trámite del

criterio de irretroactividad, por aplicación a lo dispuesto
en el Artículo 32° Inciso 3) de la Ley I N° 18.

Artículo 2°.- Exceptúase del Artículo 102° Inciso b)
de la Ley II N° 76, la contratación correspondiente con
la Licenciada en Psicología Señora Carolina GIANNI -
CUIT N° 27-29858941-4, en concepto de prestación de
servicios en la Dirección General de Adopciones - De-
legación Comodoro Rivadavia dependiente del Subse-
cretaria de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio
de la Familia y Promoción Social, por el periodo com-
prendido entre 01 de abril de 2018 operando su venci-
miento en pleno derecho el 31de diciembre del año
2018.-

Dto. N° 617 14-08-18
Artículo 1.- OTORGUESE a favor de la Municipali-

dad de Rio Mayo, representada por su Intendente, el
Señor Gustavo Andrés HERMIDA, Documento Nacional
de Identidad Número 27.198.148, la suma total de Pe-
sos Quinientos Cuarenta Mil con 00/100 Centavos
($540.000,00), los que serán devengados en cinco (05)
pagos mensuales, iguales y consecutivos de Pesos
Ciento Ocho Mil con 00/100 Centavos ($ 108.000,00),
tendientes a asistir económicamente a veintisiete (27)
desocupados del sector de la construcción de esa lo-
calidad, los que percibirán Pesos Cuatro Mil con 00/100
Centavos ($4.000,00) mensuales cada uno .-

Artículo 2º.- El subsidio deberá ser invertido den-
tro de los treinta (30) días de recepcionado y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia dentro
de los sesenta (60) días de su inversión.-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputara con cargo a la Juris-
dicción 15 – Secretaría de Trabajo /00/00/A01/5 Trans-
ferencias/7 Transferencias a Instituciones Provincia-
les y Municipales para financiar gastos corrientes/6
Aportes a gobiernos municipales/1 – Aportes a gobier-
nos municipales/ Fuente de Financiamiento 3.47 – Ejer-
cicio: 2018.-

RESOLUCIONES

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Resolución N° 541/18
Rawson, 17 de Agosto de 2018

VISTO:
La Ley XXIV Nro.82; el Anexo A de la Ley XXIV Nro.

38, modificado por la Ley XXIV Nro. 83; la Resolución
Nro. 390/2017-DGR; la Resolución Nro. 136/2018-EC;
la Resolución Nro. 252/2018-DGR y modificatoria; y

CONSIDERANDO
Que el 14 de junio de 2018 se sancionaron la Ley

XXIV Nro. 82 de Obligaciones Tributarias y la Ley
XXIV Nro. 83, cuyo artículo 1 sustituyó el Anexo A de

la Ley XXIV Nro. 38, que establece el Código Fiscal
de Chubut;

Que mediante la Ley XXIV Nro. 82 de Obligacio-
nes Tributarias, publicada el 04 de Julio de 2018,
se establecieron las alícuotas aplicables en el ejer-
cicio 2018 en el Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos, registrándose modificaciones en relación con
aquellas que fueran estipuladas mediante Ley XXIV
Nro. 71;

Que la Ley XXIV Nro. 83, publicada el 05 de Julio de
2018, modificó beneficios exentivos previstos para el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos;

Que el artículo 150 del Código Fiscal estipula que el
periodo fiscal del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
será el año calendario, debiéndose efectuar el pago del
tributo mediante el sistema de anticipos calculados so-
bre base cierta;

Que el inicio de vigencia de la Ley XXIV Nro. 82 y de
la Ley XXIV Nro. 83 podría originar diferencias en las
obligaciones fiscales que surgen de las declaraciones
juradas correspondientes a los anticipos del ejercicio
2018 que hubieran sido presentados con anterioridad a
la fecha de publicación de dichas leyes;

Que la Resolución Nro. 252/2018-DGR, modificada
por Resolución Nro. 390/2018-DGR, establece un plazo
de excepción, hasta el 21 de agosto de 2018, en el cual
se considera cancelado en término el incremento de la
obligación fiscal originado por los motivos expuestos
precedentemente;

Que de acuerdo al artículo 66 del Código Fiscal, es
facultad de la Dirección General de Rentas otorgar pla-
nes de facilidades de pago bajo las condiciones y pla-
zos que fije la misma;

Que el Ministerio de Economía y Crédito Público ha
establecido, mediante Resolución 136/2018-EC, una tasa
de interés mensual del 0% (CERO POR CIENTO) para
los planes de facilidad de pago que otorgue la Dirección
General de Rentas, con el fin de cancelar el incremento
de las obligaciones tributarias originado como conse-
cuencia de la aplicación de la Ley XXIV Nro. 82 y de la
Ley XXIV Nro. 83, respecto de los anticipos enero a
mayo de 2018;

Que la inclusión en los planes de facilidad de pago
referidos en el considerando anterior está limitada a
aquellas diferencias que surgen respecto de decla-
raciones juradas que hubieran sido presentadas y
canceladas íntegramente de forma previa a la publi-
cación de la Ley XXIV Nro. 82 y de la Ley XXIV Nro.
83;

Que ha tomado la intervención la Dirección de Asun-
tos Legales;

POR ELLO:
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DEL CHUBUT
R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Establecer un régimen de pago en cuo-
tas especial, con la tasa de financiación establecida
mediante Resolución Nro. 136/2018-EC, aplicable a la
cancelación del incremento de las obligaciones
tributarias en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
originado como consecuencia de la aplicación de la Ley
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XXIV Nro. 82 y de la Ley XXIV Nro. 83, respecto de los
anticipos enero a mayo de 2018.

Artículo 2°.- El acceso al régimen de pago en
cuotas establecido en el artículo anterior estará limi-
tado a las diferencias que surgen respecto de de-
claraciones juradas que hubieran sido presentadas
y canceladas íntegramente de forma previa a la pu-
blicación de la Ley XXIV Nro. 82 y de la Ley XXIV
Nro. 83.

Artículo 3°.- Se otorgarán hasta un máximo de 4
(cuatro) cuotas mensuales, iguales y consecutivas,
debiéndose cancelar las mismas mediante débito
directo por CBU de la cuenta bancaria, informado a
tal efecto. La primera cuota deberá ser cancelada
dentro de los 10 (diez) días de suscripto el plan. El
resto de las cuotas tendrán vencimiento el día 10
(diez) de cada mes, o primer día hábil posterior en
caso de corresponder aquel a un día inhábil, a par-
tir del mes inmediato siguiente al pago de la primera
cuota.

Artículo 4°.- Aquellos planes de facilidades de pago
que hubieran sido suscriptos de forma previa a la vigen-
cia del régimen establecido en la presente Resolución,
por obligaciones que cumplen las condiciones previstas
en los artículos 1 y 2, podrán ser reformulados a solici-
tud del suscriptor.

Artículo 5°.- El acogimiento al presente régimen
deberá formalizarse hasta el día 28 de septiembre
de 2018 inclusive, en los términos y condiciones pre-
vistas en la Resolución N° 390/2017-DGR, la cual
resultará de aplicación supletoria en todos los as-
pectos no regulados específicamente en la presente
Resolución.

Artículo 6°.- No resultará aplicable la condición pre-
vista en el artículo 4, inciso d), de la Resolución N° 390/
2017- DGR.

Artículo 7°.- Prorróguese hasta el día 28 de septiem-
bre de 2018 el plazo previsto en el artículo 1 de la Reso-
lución Nro. 252/2018-DGR, modificada por Resolución
Nro. 390/2018/DGR.

Artículo 8°.- La presente Resolución entrara en vi-
gencia al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial

Artículo 9°.- Regístrese, comuníquese, dese al Bo-
letín Oficial y cumplido, archívese.

Cra. ANA ISABEL KRESTEFF
Directora General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 17-08-18 V: 24-08-18.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución Nº 231
Rawson, 09 de Agosto de 2018.

VISTO:
El Expediente Nº 001852/18- MIPySP, y;
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto se tramita

la aprobación de la Tabla de Precios Provisorios de
Materiales locales correspondiente al mes de Junio del
2018;

Que por el Decreto 458/14 se aprueba el régimen
simplificado de Redeterminación de Precios, que viene
a complementar al Decreto 920/02;

Que existen publicados los índices INDEC para el
mes de Junio del 2018;

Que la Dirección de Registros y Control de Gestión
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas,
es el Organismo facultado para editar datos con los
que se confeccionan las Tablas de Precios Mensuales
que emite la Provincia;

Que dichas Tablas deben ser aprobadas por el
Señor Ministro de Infraestructura, Planeamiento y Ser-
vicios Públicos;

Que ha tomado debida intervención la Dirección de
Asuntos Legales del Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos;

Por ello:
El Ministro de Infraestructura, Planeamiento y Ser-

vicios Públicos
Resuelve:

Artículo 1º.- APRUEBASE la Tabla de Precios
Provisorios de Materiales locales correspondiente al
mes de Junio del 2018 que como Anexo I forma parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2º.- La presente Resolución será refren-
dada por el señor Subsecretario de Obras Públicas.

Artículo 3º.- REGISTRESE, comuníquese, dese al
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

Ing. RAUL ATILIO CHICALA
Ministro de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos

RUTH ALEJANDRA DELFINO
Subsecretaria de Coordinación
Ministerio de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos
A/C Subsecretaría de Obras Públicas
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N" CODIGO I T_A_B_L_A_D_E_P_R_E_C_I_O_S_LO_C_A_L_E_S _

1 1.05.00 ACEROS UNIDAD lun-18

1.05.06 Clltlpéi de acero doble decapada N" 10 de 1,22 x 2,~~ rn C" 1,116,08

"~h 1.05.10 Chapa de aC(Jro Inoxld"blo do 1 mm de esposar AISI 30'1 DE 1,00 X 2.00 ni el" 5,201.01

1.05.15 Chapa de acero conformada prepinlada N" 24 Comessi modelo T 101 pié 137,411
/ 1.05.20 Chapa galvanizada lisa N' 24 de 1,00 x 2,00 III P" 443,54

1,05,25 Cllapa gavanlzada sinusoidal N" 24 ancho base 1,026 m P" 71,72

1.05.30 Hierro alelado tenslon admisible 2,400 kglcm2 diám, 10 mm barra 293,59

1.05.35 l-jlerf() dulce lensión admisible 1.200 kglcm2 diámelro 6 mm kg 92,80

1.05.40 Perfil ángulo 7." x 3/16" kg 27,86

1.05.45 Porfil Norrn,,1 U 17.0 mm kg 35,80

1.05.50 Ml;iI.,1 despleg.,do medlélnO dl;i 0,75 x 2,00 m Ho)a 81,01

1.10.00 AISLANTES UNIDAD

1.10.05 Fiellro asfaltlco W 12114 1,00 x 40,00 m rollo 585,72

1.10.10 Hldr'ófugo concentrado C . 50 lilro 62,27

1.10.15 lana de Vidrio COIl p<:lpel Kruf( JB mm 1.20 x 16,00 lTl rollo 1.364,93

1.10.20 lana de VidriO COll papel de aluminio relorzado 3S mm 1,20 x 20,00 m rollo 3.693,85

1.10.25 Ml;imbrana aslállica 4 mm con aluminio gol rada >10micrones esp m2 186,24

1.10.30 Membrana alennlca Isolanl bajo taja T8 .5 m2 107,45

1.10.35 Membrann Slknplan 1.10 1mm espesor por 1,40 m ancho m2 227,54

1.10.40 l'oliestrrerlO l;ixpandldo dl;insidad 15 kglrn3 20 111me;;pesol m2 89,84

1.10.45 Polielllollo on 10110,200 micrones de esposar. colol nogro m2 19,16

1,10.50 $rllslón. emulSión slliconada para ladlillo vlslo lilro 185,17

'1.15.00 ALBAÑILERIA, HORMIGONES Y MORTEROS UNIDAD

1.15.05 I\rulla rn(Jdlilrm en Rawsoll m3 412,96

1.15.10 Aruna rnodlalla en Tr0iew m3 431.65

1.15.15 Bloque de horrlligon l;islruclllral2 agujeros '19 x 19 x 39 cm " 21,69

1.15.Z0 Canlo rodndo en Rawson m3 178.86

1.15.Z5 Canlo rodado on Trelow m3 252,32

1.15.30 Cal aérea lipo "MilAGRO" en bolsa de 25 kg bolsa 207,46

1.15.35 Cal f1idrÓllllca hidra lada bols£! da 25 kg bolsa 73,34

1.15.40 Comenlo BI¡;mco "1~lrJgülrJo" bolsa do 40 kg bolsa 477,06

1,15.45 Cemenlo Normal COlnoduro 2000, bolsa de 50 kg bolsa 205,58

1.15.50 Gemonlo Normal Loma Negra, bolsa de 50 kg bolsa 215,80

1.15.55 Ladnllo c(JI<imlco por1ante '1[] x 18 x 33 " 15,43

1.15.60 ladrillo ceramlco no port •.mtc 18 x Hl x 33 " 11,17

1.15.65 Ladrillo carámlco 110portunte 12 x 18 x 33 " 8,57

/1.15.70 Ladrillo común de ct1acra millar 2,547,75

1.15.75 Melcla adhesiva para cenimica lipo KlallKol kg 13,92

,/ 1.15.80 Ripio mixlo 011Rawson m3 342,91

1.15.85 I~ipio mixto en 1 relew m3 418,02

1.15.90 Yeso blallco envese do papel bolsa de 40 kg bolsa 148,86

1.20.00 CALEFACCJON UNIDAD

, ? ~,.20,05 G£lldcf¡J cuerpo de lundiclon I--'EISA P-l00 84,000 c:al!ll elecllvas " 222,929.55

'
1.20.10 CalelaClor llro lléllural6 000 cal/ti C rz

,
" 4.724,84

1.20.15 C£llelaclOI 111"01)ilI,lIICc)il(j(J ~ 500 callti GTZ, llueva linea 4.869,19"
1.:20.20 C<lño de pohelllallo rellculado con Oimar a (JOoxigeno diilm in! 20 mm m 108.55

1.:20.00 CALEFACCION UNIDAD

1.:20.:25 Difusor 100% do rogul¡lCIÓn dlillllolro 20 cln Rllrilc " 265,19

1.:20.30 Ditusor 100% de rogulación 30 x 15 CIl1 Rilrac " 302,36

1.20.35
Radiador de exlrucclón de aluminio PEISA Sislern Dolla 500 con conjunlo de lupones, guarniciones, válvulas.

"
. 4.978,59

purgador de aire

1.Z0AO Rela de relorno sin regulaCión 30 x 20 cm Rllrac " 235.29

1.20.45 Unidad calelaclora Surieyl Carrierue 100,000 callhora " 206,577,83

1.:20.50 Tee con Casquillos Corredizo " 510.23

1.:20.55 Codo con casqulllo~ <.;oncdl~o " 387,52

1.20,60 1 Sección Dl;ilta bOO " 890,36

1.20.65 COlljunto lapones " 231,73

1.20.70 Conlunto lIavo y deteclOl " 643,27

1.20.75 Purgador de aire " 100.71

EQUIPOS GENERADORES PARA AIRE CALIENTE UNIDAD

l' 1.Z0.80 Modalo G:M:P'0'{5 (17.750CaIIH) " 41.975,58

I 1.20.85 Modelo G:M,P, 100 (25.000CaIIH) " 70.872.98

iTEM ELECTRO BOMBAS PARA CALEFACCION UNIDAD

I '1.20.90 Modelo U P S 25.60 (equivqlu Rowa 5/1)
.

" 7.047,76

I 1.20.95 Modelo UY.S 32.{)0 (equiVOlI{l (~owa 1211) " 18.023,27

1.25.00 CARPINTERIAS DE ALUMINIO, METAL/CA Y MADERA UNIDAD

1.:25.05
D¡;AluI)II1110, VOlllarm do ubr,r d{l2 hala;; de 1,50 x '1,10 III vldllO rop,¡rlido, Llnca Módena color bl¡mco. COlI gUia pl.ll'a

" 15.040,84
r.or(IIW (Je I:>ve con acceSOrios de heofl11811cidad

1.25.10
l){l AIUlnllllo, vl;illlaJl<:l Ul;i corrediza de 2 halas de 1.50 x 1.10 111.VidriO r{lpartldo, Linea Médena color blanco. con gUia

" 15.374,70
pala COrlllla tie PVC con aCCeSOrl05 de hermeticidad

1.25.15 De alUnlllllO, ¡JallO fijo de 0.60 x 2,00 rn. vidno reparlido,Llil{la Modalla color Blanco " 7.n2,34

1.25.20 Puena placa. 0,70 x 2,00 m, enchapada on cedro, marco de cllapa de 120 mm lipa Oblak " 1.580,80

1.25.25 Puerta placa. 0.70 x 2,00 m. Linea económica, méliCO de chap<l de 120 mm lipa Oblak pina pinlar " 1.206,59

1.25.30
Puerta de 0.80 x 2.05 111,Illarco chapa GWG N" 16 120mlll, hOla 011doble chapa 45 111mespoosr, cerradura doble

" 4,981,72
palola, bisagras a Illunición y VISor

1.25.35
Venlan;¡ de 1.20 x '1.10 m, de 211Ot35 de abl'll y postlg6rllllelál,co, marco y Ilola en chap" dOblada GWG N° 10, marco

" 5.016.02
abraza mochela de 235 mm de eSp{lSOI, pomolas y hOW'J0S lle hlelro, COlltr¡Jvldflos de alwnlfllo

1.25.40
V{lntana (1{l 1,20 x 0,60 m. de 2 110jUSdi) 3blir con br¡Jl.O (j{l l;ill\puje ell broncl;i plullll;ill p<llio supf.!rior y lll1 pailo fl)o

" 2.151,67
inlello!, en chapu deblad<l13WG N° Hl d{l 120 mlll do aSp{lSOI, cOIlllavidrio de <ll'lrnlnío

1.25.45
Vonliluz de 0,60 x DAD In, con brazo de empuje dó: bronce plalil, f.!1lcil<l¡Ja dOblada N° 1{) con nlarco de 60 mm de

" 1.599,44
espesol

(
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) 1.30.00 INSTALACION DE GAS
UNIDAD un-181~ 1.30.05 Gabinele prcmoldOado con pucrta reglamentana aprobada

" 824,77~ 1.30.10 Gnpper armado completo, COII vaina y 1.1Iargue,con 3.00 fT1de caño de pollellleno de dlamelro 3/<1"
" 480.15I 1.30.15 CllIl0 do hierro noglo con roveslimlCnlo epoxl diarnGlro 3M"
" 484,21

1.30.20 Caño de cl¡¡¡pa galvam::ada para venlilación de diámelro 3" m 68,35~ 1.30.25 Cano de Poli(Jtileno sistema aldyl diámetro 63 mm m 157,60
1.30.30 LI¡¡vo do P1lS0 gas COIl capucl10n cromado diámetro 3/4"

" 425,78
1.30.35 I~eg\llador con pilar G 1113111

" 855,90
1.30.40 l~eglll<.ldOl con IllIro y conlulllo de bndas do 50,00 m31h

" 12,956,52
1.30.45 RGglllao.1or COI1Iiltro y conjunto de lmdas de 100,00 m;)lll

" 15,383,88
1.30.50 Icrll1ot<lnque r~lleom 120 Illros alln reCup¡lriJCIOIl

" 6,398,72
1.35.00 INSTALACIONES ELECTRICAS UNIDAD
1.35.05 Cable unipolar allllllama 2,00 mm2. en rollo do 100 111

" 1,581,52
1.35,10 Cable sublcrranoo lipa sinlenax 2 x <1mm2 m 79,85
1.35.15 Cable desnudo 10 mm2, en rollo de 100 m

" 5,822,76
1.35.20 Caja oClOgonal mediana sorrupesada

" 21,23
1.35.25 Caño de c!lapa semlposao.1o dlámelro 3/4"

" 127,66
1.35.30 Caño de PVC flexible reforzado dlámelro 314" m 5,02
1.35.35 GablllG!c reglamenfario para medidor monofóslco

" 280,09
1.35.40 Gablnele legl1.unenlano para medidor tnláslCo ", 543,91
1.35.45 Gabinete Mefállco COIl celradllr1J d(;l 90 x 60 x 1~ CiTIcon Irenfe y baslidor movible

" 8.122,86
1.35.50 G¡¡blll(;l\B Melallco cl cerr¡¡dura de 45 x 30 x 15 cm pi seccionador de 160 Ampera

" 2.652,05
1.35.55 Interruplor difarenclal 3 x 63 Ampare

" 6.349.99
1.35.60 Interruptor dlfanlllCi¡¡1 2 x 25 Ampore

" 2.006.16
1.35.65 Interruf.1lor Tennomagnéllco 3 x 50 Ampare

" 1.499,89
1.35.70 Inlelruplor TeflllOmagnélico 2 x 16 Ampere

" 551,97
1.35.75 InlCtnlplor Termomagnótíco 1 X 10 Ampero

" 248,66
1.35.80 LI¡¡vo de 1 plinto complela Slca línaa Habil-al ClaSlc Marfil

" 65,38
1 35.85 Llave de 2 punto y toma complela Sica linea Habitat Clasic Marfii

" 113,61
1.35.90 JabHllrla de t.:olJro de 1.00 m x 12 mm con toma c;;¡nlo

" 416,93

1.35.95 Allefaclo fluorescunl8 2 X 56 W con louver doblo p<lratJOllco, lipa plalond, marca Phílips " 2.175,78

1.35.100 Allelaclo Plafolllel llpo escolar el base de nlurnll\lo y globo Op,,11I10de 30 (;111(le diámetro, 2 x 60 W
" 665,68

1.35.105 !\rtolacto tipO p<Jnlalla mduslllal con.liÍITlP,Jla (j¡¡ IIlCrCllrlD 250/1100 W con ci:lbeZaI pana equipo
" 2.285,68

1.35.110 ArtelaclO de Gxtenor. lipa .¡orlug,J, de aluillll110, dlamello:1O cm
" 470.97

1.35.115 Arlefac dl.! Iluminac exl con cUl.!rpo do acrillco semi 0p<lllno el parla equipo incorporado par •• lampalfl de mercurio o

" 2,961.76de sodiO de ¡¡Ila presion de 125/400 walls con columna Illutullca de 3,00 mts

1.'10-00 INSTALACION SANITARIA , UNIDAD

X::::
Camma de InspeCCión 60 x 60 con doble tapa de cemenlo , .

" 513,02

Cámara sép!ic<J pma 6 pOl50ni.lS /
" 1.823,17

/ 1.40.15 Cano de H" ro diármllro 4" x 3,00 m

" " 3.857,86
1.40.20 Caño da PVC 3,2 dlamelro 110 mm x 4,00 m junla peg¡¡di.l

" 458,35C 1.40.25 Caño l10 I"VC 3,2 diámotro 160 mm x 6,00 m Junla doslizalllc
" 1.682,93

l .7,,1.40.30 Caño de I-'ve clase 6 ddllllolro 63 mm x 6,00 111Junta deslizallle
" 289.31

1.-10.35 C¡¡ño de f'olle\llono K 6 dí¡jmelro 3/4" m 11,19

1.40.40 CarlO do Poliproplleno Tipo H3 paró! ó!gua fria y cnli[)nlo dialTl 314" m 169,38
1.40.45 Caño de Polipropileno Fusión para agua fria y có!lIonle dlám 314"

" 203,47
1.40.50 Codo A 90' Tipo H 3 rosca H H diámetro 3/4"

" 7,93

1.40.55 Codo A 90' FUSión ¡-II, dí¿melro 3/4"

" 14,78
1.40.60 Codo A 90" Fusión. rosca metálica H dlámelro 314"

" 51,78
1.40.65 llave de paso bronce tipo FV diámetro 3/4"

" 255,66

1.40.70 llave de P<lSOFUSiÓn H H. diillnotro 3/4"
" 1.022.80

1.40.75 llave exclusa de bonce I"IPOFV dlámolro :lI4"
" 268.61

1.40.1l0 I.e FlISIOI' (llarnellO 3/4"
" 20,22

1.40.85 I'e Fusloo lo~e;¡ ITloUillCiJ cülllrall\cll1brn dl:illlo!lo 314"
" 74,42

1.40.90 To r.uslón ro~ca metálica cumral macl10 dlflmfJlro 3/<1"
" 82,29

1.40.95 Inodoro blallco l;lfólIlCO Ilpo Cosquín
" 1.362.25

1.40.100 Deposllo de colgar ¡¡ codo pura Inoo.1ol'OCOSlluill .

" 1.451,10

1.40.105 Juogo do broncería para lavalono Tipo FV 61 Cromo
" 2.877,44

1.40.110 Juego de broncería para baneracon lranslerencla Tipo FV 61 Cromo
" 3.235,83

1.40.115 Tanque aprobado fibrocemento 1.000 lIs
" 6.027,59

1.40.120 Tallque do plasllco Tncapa do 1 000 lis
" 5.309,92

1.40.125 Válvula exclusa H' f'" doble bnda dlóm(;¡lro 63 mm
" 2.938,79

1.40.130 Tapu de ¡-herro FUlldido de boca de registro para cnl7.udu
" 3.805,39

1.45.00 MADERAS UNIDAD

1.45.05 Madola de cedlo 1" O:lSf..lI.lSO! p"e:! 135.19

1.45.10 M:¡dem d(J lel1g(.l 1" espesor ple2 44,77

1.45.15 Pino Elliolls 4 caras ccpilludus ple2 24,83

1.45.20 Saligna para ¡¡¡Icorrado 1" espe~or pIEl2 12,71

1.45.25 Aglomerado ureico Faplac 1,83 x 4,40 m 18mm espesor
" 604,64

1.45.30 Tablero Fibromadera MASISA Fibra ¡acll Standard 15 mm espesor ,

" 796,85

1.45.35 Tablero Fibrornadera MAS ISA MelWl1irla color Alrnendra 18 mm esp
" 934,38

1.45.40 l ablüro cornpensutlo Fenólico 1,60 x 2,10 In 19 mm esp[)sDr
" 541,14

1.45.45 Larnlnado plasllco lipo Fórmlca color Almendra
" 660,67

1.45.50 M<Jchlmbre pino nacional de 112" x 4" m2 104.29

\\I N" 0001"0 1 T_A_B_L_A_D_E_?_R_E_C_IO_5_L_O_C_A_L_E_5 -'

~
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N° COOIGO I T_A_B_L_A_D_E_P_R_E_C_I_O_S_L_O_C_A_L_E_S ~

UNIDAD un-18
m2 11.868,31

m2 11.868,31

m2 19.190,15

m2 5.614,64

m2 5.614,64

m2 1.445,06

m2 1.806,35

m2 366,45

m2 407,75

mi 206,35

mi 198,08

mi SIC

mi SIC

UNIDAD

" 2,882,21

" 9.882,13

UNIDAD

1" 185,04

1" 248,35

1" 241,57

", 294,72

1" 187,66

1" 159,55

", 98,73

1" 318,21

1" 527,41

UNIDAD

m2 239,64

" 66,30

m2 168,10

m2 110,32

m2 392,25

m2 181,10

m2 747,58

m2 1.041,75

mi 280,59

mi 495,17

UNIDAD

rn2 265,59

rn2 157,85

KQ 23,14

k9 121,86

k9 12,18

UNIDAD

m2 276,39

m2 573,87

m2 291,95

m2 549,80

" 1,664,66

" 1.909,79

" 10,155,85

" 5.340,98

m2 1,333.27

m2 2.754,16

m2 551,55

m2 639,64

m2 1,177,40

m2 3.405,93

UNIDAD

" 247,34

" 255,05

" 116,37

" 102,88

" 102,88

" 143,21

" 117,16

ANEXOI

1\1lornbliJ, lJuclo d~ pOllproplleno Ü 111111de allo tránsilo

[j¡¡ldosón oc celllenlo 40 x 60 cm

Cerarnlca t:srnailéld¡¡ 20 x 20 I'¡elra S<Jn Lorenzo

Ceramlcll rojOl, 20 x 20 pilr¡¡ azOlea, lipo Albord!

Mosaico granílico 30 x 30 gris bardiglio

Piedra laja de la zona irregular

Piedra laja rogular cOl1e ti prenstl o disco

Porcelanalo 30 x 30 pulidO gris Séln lOrB[lzo

Zócalo lecto 10 x 30 gris bardiyllo

Zócalo Sanllario 10 x 30 gris bnrdlgllo

REVESTIMIENTOS

I\zulejo 1S x 15 Sanlore!110 color blanco

CeriullIca 20 x 20 San LOIl"nzo Siena

I~ovesllllllenlo plóslico, multicoior para inlerior, onv. de 10 Kg

Revestirmelllo plóstlco pélra exlerlor lipo Ravear, env 10 Ky

Reveslimiento para exterior Super Iggam

VIDRIOS, CRISTALES, ESPEJOS

Crislal Float VASA, Incoloro.-1 mm

Crlslal Flolll VASA, coloreado gris o bronce 6 mm

Marl!;!le claro 4 111m

Vldlio anrwdo claro 6 ITIIII

CnslnllalnlniJdo (jo sogundad Blisan 3 t 3 111mincoloro

Cli5lallunmléluo de segundad Ullsal\ 3 ,. 3 n1m [)ronco o Gns

Cns!aI1811l¡JIOldl) Lllnu.1ex, pUl.lrW 914 ~ 21311 mrll esp 10 mlrl, C0l12 cerratJuf<lS, hl:!rra¡eS y Ireno, meolora

Paño sli.llldard incoloro, 10 mm de 920 x 21311 mili

MARMOLES y GRANITOS

Dlanco de Carrara espesor 2 cm

T ravcrllno lapOIl¡}do I:!spesor 2 cm

MOlrmol negro Zulu espesor 2cm

Grélnilo Gns Mélf'<l2,5 cm dI:! I:!spesOl

GI,1I1110I~OS¡¡,iel Sallo 2,5 crn de espesor

Grallllo recolls londo gris

Gr<lr:Hto((;Gons londo ColOI

Mos[JIco do GI<JI1ltOgris 30 x :'10

MosaiCO dO Granilo fondo color 30 x 30

Zocalo gr<ll1110blwlCU recio 10 x 30

Zocalo granilo gris recio 10 X 30

Zocalo ¡;le granilo blanco sanilario 10 x 30

Zocalo de granito gris sanitario 10 x 30

MATERIAL CONTRA INCENDIO

Exlinlor TIPO ABC 10 kg

Conjunlo (le valvula lipo leatro, lanza, 20 m manguera, llave de ajllsle y gabinele rTlolalico de 60 x 65 x 20 cm,

pldi1imolro 63 111111

PINTURAS

Doble vldnmjo hormóllco, compuoslo por 2 crislal(JS floa! 4 mm y cámOlra do airo de 9mm, espesor lolal 17 mm

Doble vidriado hermólico, ccmpuúslc por 1 cllslal floal '1 mm y Blisam 6 mm y cámara de aire de 9 mm, espesor lolal

19 mm

Espejo cl¡¡ro n¡¡clonal4 mm espesor

Pollcarbona\o alveolar, esp 4 mm, incoloro, Le~an de Gello¡¡¡1 Electrlcs, plélllcha dI:! 2,10 x 5.80 rn

Policarbollalo Hlvoolw, C5P 4 mm, 8lorl(;e, Laxan (J() Gr.meral EloclrlCS, plancl18 do 2,10 x 5,lJO m

Pollcl;lrbonato compaclo, esp 6 mm, Bronce. Lox¡)n do General Eleclrlcs, plélnch de 2,05 x 3,50 m

CIELORRASDS SUSPENDIDOS. YESERIA

Plélca de yeso llpo DurlocK 1,20 x 2,40 9,5 mrl! uspesor

Placa do yoso IIPO DurlocK 1,20 x 2,40 12,5 mm esposor

Placa de yeso lipa t)urlock de O,GOx 1,20 m lexlurada

Montanle chapa galvanizada 70 mm x 2,60 m

Solera ctlapa galvanizada 70 mm J( 2,60 m

Porfil omega o le en Chilpa galvanizada prepinlada x 2,60 m

Cantonera Cha¡¡8 gulvalllzada prepintada 25 mm x 2,GO [l1

I\ntlóxldo al croJlléllo envase t1 liS

Convertidor de óxido envase 4 Illros

Esmalle SIIllétlCO bnllanle envase t1 lilros

Esmalla Sinléllco Satinado envase '1 litros

Látex acrilico para exlerior envase 4lilros, lipo Duralba

Lálex Salillado pilra intonor, orwaso 4 Illros, Ilpo Albamate

lálex especial para clelorraso anlillOngo, envase '1 lilros

B<.llniz Mmino, orWilSO '1 lihos

Irnpregnarl\G pma nladerél. celol colol cedro, envase '1 lis

PISOS

1.55.10

1.60,00

1.60.05

1.60.10

1,60,15

1.60.20

1.60.25

1.60.30

1.60.35

1.60.40

1,60.45

1.65,00

1.65.05

1.65.10

1.50.00

1.50.05

1.50.10

1,50.15

1.50.20

1.50.25

1.50.30

1.50.35

1.50.40

1.50.45

1.50.50

1.50.55

1.50.60

1.50,&5

1.55.00

1.55.05I

1.65.15

1.65.20

1.65.25

1.65.30

1.65.35

1,65.40

1.65.45

1.65.50

1.70.00

1.70.05L~.;~.~~
1 70 20

17025~

7il17500

01: 1 7505

1,75.10

1,75.15

1.75.20

1.75.25

1.75.30

1.75.35

1.75.40

1.75.45

1,75.50

1.75.55

1.75,60

1.75.65

1.75.70

1.80.00

1.80,05

1.80.10

1.80.15

1,80.20

1,80,25

1.80.30

1,80.35

(
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A N E X O I
• COOlGO TABLA DE PRECIOS LOCALES

~ ,

] ~1.8~.00 TRANSPORTE, COMBUSTIBLE, EQUIPO, BOMBAS UNIDAD iun.18~.,, 1.8~.05 Transporto de carga Buenos Aires. Comodoro Rivadavin Ton 3.236,26

~
1.8~.10 Transpono do carga Ruanos Alros • Trclow Ton 2.708,61

1.85.15 Transporte do cargo Trctow. Esquct Ton 3.018,11

~ ~1.85.20 Aceito Suplemonlo 1 kg 89.76.
Combustible promedio: nI nalla comun: 31ilros, b) aceite suplornonlo 1: 1 lllro. c)grosa de 11110:112 kg, d) gas-oll' 12

1.85.25
lilros " 69.71

1.85.30 Cubierta 900 x 20 do 12 lelas '1 cilmara u 5.975.59

1.85.35 Gas-oil lIS 10,18

1.85.40 Graso do lllio kg 113,79

1.85.45 Nallacomun
'" 9,83

1.85.50 Nafta especial '" 10.76

1.85.65 ComiOl'lOlll 1201130 HP. 8 Cilindros, para carga do 750 kg minimo u 436.163.83

1.85.60 Bomba ccntrUug<l aulocebanle lruma modelo CMT 150 P similar u 8.064,56

1.85.65 Flomba sumorgiblo tipo FI'I9h ctJudnl25,OOO IlSnloro o similar u 10.135,81

1.90.00 HORMIGON ELABORADO UNIDAD

1.90.05 HOlmigon elaborado Tipo H13 0'3 3.710,35

1.90.10 Homngon elaborado Tipo H17 0'3 3.906,37

1,90.15 Hormigon olaboraclo lipo H21 m3 4.291.38

1.90.20 Hormlgon elaborado Tipo H25 0'3 4.645,99

1.90.25 Hormigon elaborado Tipo H30 0'3 5.041,41

1.95.00 CEMENTO A GRANEL. TRANSPORTE UNIDAD

1.96.05 Cemenl0 a granel on Comodoro Rivadavla lon. 3.618,00

1.95.10 Transporto Cemento a granel on Comodoro Rivadavla Ton. 133.67

1.95.15 Tmnsporle Cemenlo a glsnel Ccm.m ••••Trolow Ton 415.05

1.9~.20 Transporte Cemento a gronel Cem.R¡ •••.•Esquol Ton. 605,04

1.100.00 EQUIPOS VIALES. OTROS UNIDAD

1.100.05 Harrnigonora Pronlal Au\opropuls.odll sao lIs.MOlol VilLA 12 HP U 281.567,21

1.100.10 MOlonivoladora CAl 120 H. 140 tiPo OKm U 5.497.810.53

1.100.16 CargodOfa CA T 924 G • 114 HP. O Km U 4.208.499.02

1.100.20 TopadOfo CAT DaR. 310 Hp. o Km U 17.380.056,13

~.100.26 Compaclador PS 300 8. 105 HP. o Km U 4.238.592,41

/1.100.30 Camion F14000, Diosel, o km U 1.011.509.62

11.100.35 Caja Voleadora [JACO, Cap. 7 m3 U 87.740,28

itResolución Nº 232
Rawson, 09 de Agosto de 2018.

VISTO:
El Expediente Nº 001853/18- MIPySP, y;
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto se tramita

la aprobación de la Tabla de Precios medios para Obras
de Arquitectura e Infraestructura de Obras Viales y
Tablas de Números Índices de Conductores y Trans-
formadores Eléctricos, correspondiente al mes de Ju-
nio del 2018, de aplicación en el Régimen Simplificado
de Redeterminación de Precios de Contrato;

Que la Dirección de Registros y Control de Gestión
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas del
Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos es el Organismo facultado para el relevamiento
de datos y confección de Tablas de Precios Mensuales
que emite la Provincia en cumplimiento de la Ley I – Nº
11, el Decreto Reglamentario 920/02, Decreto Nº 458/
14 y Resolución Nº 00289/14-SIPySP.-

Que mediante el Artículo 1º de la Resolución Nº
00145/14-SIPySP y el Artículo 1º de la Resolución Nº
00289/14- SIPySP se aprueba como fuente para la con-
fección de las presentes Tablas el Listado de Precios
Medios para Obras de Arquitectura e Infraestructura,
Obras Viales y Numero Índice de Conductores y Trans-
formadores Eléctricos que informa la Cámara Argenti-

na de la Construcción, INDEC, CAMMESA y el C.C.T. Nº
260/75 Rama Metalmecánica;

Que la Cámara Argentina de la Construcción, INDEC,
CAMMESA y el C.C.T. Nº 260/75 han publicado los precios
que corresponden al mes de Junio del 2018 para aplica-
ción en Obras de Arquitectura e Infraestructura, Viales y
Transformadores Eléctricos que ejecuta la Provincia;

Que dichas Tablas deben ser aprobadas por el Señor
Ministro de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos;

Que ha tomado debida intervención la Dirección de
Asuntos Legales del Ministerio de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos;

Por ello:
El Ministro de Infraestructura, Planeamiento y Servi-

cios Públicos
Resuelve:

Artículo 1º.- APRUEBASE la Tabla de Precios Me-
dios Mensuales para Obras de Arquitectura e Infraes-
tructura, Viales y Tablas de Números Índices de Agru-
pamiento en Familia de Conductores Eléctricos y Trans-
formadores Eléctricos correspondientes al mes de Ju-
nio del 2018, de aplicación en Obras que ejecuta la
Provincia y que como Anexos I, II y III forman parte inte-
grante de la presente Resolución.-

Artículo 2º.- La presente Resolución será refren-
dada por el señor Subsecretario de Obras Públicas.

Artículo 3º.- REGISTRESE, comuníquese, dese al
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Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

Ing. RAUL ATILIO CHICALA
Ministro de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos

RUTH ALEJANDRA DELFINO
Subsecretaria de Coordinación
Ministerio de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos
A/C Subsecretaría de Obras Públicas

ANEXO
Tabla de Precios Medios Mensuales para Obras de Arquitectura e Infraestructura

\,
-' OIGO DETALLE UNIDAD iun.18
",1

" b0010 Cemento ortland normal bolsa de 50 ka BI 17844i...J 0036 Cal comun en bolsa x 25kg BI 8621
"0040 Adhesivo linn Klaukol bOlsa 30 kn BI 30243

00042 Cascote molido limnio m3 55268e 000055 ReVOQue Plástico ti "Revear Color" tambor x 25 ka m2 2.46543
'~).7000081 Arena m3 60606
' 004001 Acero de conslrucción tioo 111diárh. 12 mm .Ton 29.201.34

032001 Ceram.Esmalt."Pielra Grafito" o similar 20 x 20 cm m2 164,66
032002 Cérmica 20 x 20 blanco m2 207,75
033001 Baldosón vereda cemento 60 x 40 m2 37416
052001 Calefactor 3000 cal TB incl. Ventilación Un 4.99387
054001 Calefón 14 lis Blanco TB Un 7.063 19
062001 Caño PVC 0- 110 32mm MI 12590
062002 Caño PPN Hidro 3- AF v CA 13 mm MI 3653
062003 Caño HG 2 1/2" MI 65417
066001 Cocina Ti Lonnvie 4 hornallas. blanca.sI arrilla Un 7.901 58
128001 Caño HG revestido cJerv\xi diám. 19 mm MI 12235
128002 llave de oaso liRQ FV con camoana diám 13 mm Un 377 92
142001 Hormiqón elaborado bombeado H30/15 m3 3,41242
142003 Inslalación de Bomba Un 16.00393
152002 Ladrillo hueco cerámico 8 x 16 x 33 Millar 6.64396
152003 Ladrillo comun estandar Millar 3.66285
160001 TerCiado fenótico comun - Grandis o similar e- 19 mm m2 23147
194001 Látex para interiores blanco 1 x 20 lis lata 2.35289
194002 Esmalte sintético 1 x 20 lis Lata 4.094 14
212001 tnodoro corto blanco Un 1.49875
212002 Griferia tino FV 295/15 Un 3.20747
212003 lanza de cierre lento Un 1.243 79
212004 Manoa incendio 45 x 20 m IRAM Un 3.269 1"7
212005 Bañera de chana enloz.ada Un 4.757 70
218002 Membrana lino Ormiflex e- 4 mm m2 24385
216003 Ascensor 16 oaradas e/cabina oara 450 ka. 2 vel.60mlmin Un 926.60989
216004 Mortero bombeabla nara contraniso {" m2 30099
236003 Yeso orovectabte Ton 8,85559
238132 Lislón 1"x1" MI 5 06
550001 Ho'a nlaca MOF 4 mm. Bastidor 35x50 mm O 70x2 00 m Un 1.69988
550002 Ba'o mesada 4 ca'ones v 2 nuertas l'40xO 60 m Un 6.66744
550003 Alacena a lomerado enchanado 1 40xO 60xO 30 m Un 4.85574
550004 Frente de lacar antomerado enchaoado'corredizo 1 50x2 60 m Un 9.666,33
550009 Interior de olacar 4 ca'ones estantes y. barral1 50x2 60 m Un 7.654,47
560001 Marco cha a BWG 18 slcontramarco O 70x2 00 m Un 1.909,01

560002 Ventana cJnuia v ca"ón.Marco v hoia de aluminio oreointado,blanco 1 70 x 1 40 m ('" Un 8.033,00

560003 Cortina de enrrollar PVC ref.cJe'e chana 1 70x1 40 m Un 1.55554
560004 Puerta doble chana F60 e/herraies v cierraouerta O 90x2 05 m Un 16.995 12
560501 Vidrio Floal Transnarente 4 mm. Con colocación m2 1.203 14
600001 Caño de electricidad chapa 3/4" liviano MI 2881
600005 Módulo llave Lino EDY Brina 1 nunlo Un 3422
600010 Cable VN 221 lx2 5 mm2 en rollo x 100 m Rollo 947 60
600020 Interruptor Termamagnélico 2x16 amp Un 32621
800001 Volqueta 5 m3 en Canital Federal Un 1.565,47

rtir de Enero de 2015 se sustituye el contrapiso sobre losa por Mortero bombeable para contrapiso incluyendo equipo, material y mano de

obra.-

r de Enero de 2015 se sustituye la ventana e/guia y cajon marco de chapa y hoja de aluminio, por marco y hoja aluminio prepintado blanco.-
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Tabla, de Precios Viales

ANEXO 11

,y.-===---,- ---,===.,,- --.--:-::==--.-_--,---,,;:---,~~\CODIGO DETALLE UNIDAD I ;"n-18 I

] •.•l~ 10.00.01 CARGADOR FRONTAL CATERPILLAR MODELO 9386 $/unid. 7.124.51100
P ~\ 10.00.02 MOTONIVELADORACATERPILLARMODELO 140 H $/unid. 8.023.55300

. • 10.00.03 COMPACTADORACATERPILLARMODELOce 534C $/unid. 3.622.143,00

,,10.00.04 TOPADORA CATERPILLAR MODELO06 M $funid. 9.091.43600
10,00.05 TERMINADORAA$FALTICA CIBER MOD,A 11SCR $/media unid. 5.466.44800

O 10,00,06 PLANTAASFAl llCA CIBER MODELO UAQM lB? $/media unid. 19.147.78900
J, 10,00,07 REGADORDE ASFALTO FRACCHIAMODELODA.60 $/unid, 900.00000
1 10.00.08 SELLADO DE JUNTAS Y FISURASMODELOA.P.C. $/unid, 1.125.00000

Y ,'0,00,09 BARREDORA SOPLADORAFRACCHIAMOD, B 524 $/unid, 490,00000
10.00.10 PICK. UP rOYOTA MODELOHILUX4X2 CABINA SIMPLE $/unid, 1.027,60300
10,00,11 GAS OIL $/115. 23325
10,00.12 CEMENTOASFALnco 70-100 DESTILERIALA PLATA $/ton, 13.23000
10.00.13 EMULSION RAPIDA $/ton. 12.08200
10.00.14 EMUL$ION LENTA $/Ion. 13.26700
10.00.15 POSTES TORNIQUETEROSEN BS.AS, $/unid. 48448
10,00.16 CANOACERO GALV.AR5A MP68 O-O80m E-2 Smm $/m 1.52967
10.00,17 DEFENSAGALV.LARGOL=7.62mARSA E=2 5mm $/m 2,52251
10,00,18 CAMION SCANIAT114 / 3 CON SEMI $/unid. 3.779,48600
10.00,19 CAMARAS y CUBIERTAS(1200x 22 5\ $/unid. 12.79300
10.00,20 PINTURA REFLECTANTE $/kQ 103,57

Agrupamiento en Familia de Conductores Eléctricos y Transformadores Eléctricos

A N E X.O 111

o DETALLE

91,40

7832

191 14

20524

4899

61 14

212,064 19

'un.18Unidad

NO:Indice

N° Jndice
N° Indice

N° Indice

N° Indice

N° Indice

N° Indice

FAMILIA N° 1- .COnC~nlrícos, Unipolares 98 Cu, PrenSamb,Jados delCu, Sublerrane9s de Cu Sin
Armar r.",~.... _

FAMILIA N° 2 Prensamblados de Aluminio

FAMILIA N° 3 Sublerraneos Armados de Aluminio

FAMILIA N° 4 Subterraneos Armados de Cobre

FAMILlA N° S Conductores Desnudos de Aluminio

FAMIUA N° 6 Conductores Desnudos de Cobre

10 KVA Monofasico . 100 KVA Trifasico - 1000 KVA Trirasico

c
<>

.w: ~ .05
,-.::l .

0.10

Q ,00.15

0.00.20

40.00.25
40.00.30

_50,00.05

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-262 13-08-18
Artículo 1°.- ACEPTAR el Traslado Provisorio

Interjurisdiccional por el período lectivo 2018, inter-
puesto por la Maestra de Grado Titular de la EP Nº 93,
Profesora de Inglés Titular con cuatro (4) módulos
semanales de la ESB Nº 67 y Profesora de Inglés
Titular con cuatro (4) módulos semanales de la ESB
Nº 15, todos establecimientos del distrito de La Plata,
Provincia de Buenos Aires, docente TAPIA, Ana (M.I.
Nº 16.100.159 - Clase 1961), por el periodo lectivo
2018, a escuelas de la Supervisión Seccional Región
I de la Localidad de Las Golondrinas, Provincia del
Chubut.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

Res. N° 71 10-08-18
Articulo1º.- AMPLIESE el volumen otorgado a un va-

lor de 480.000,00 m3/año, para su utilización en el pro-
ceso productivo de la planta, ubicada en Legua a, Lote
19, Fracción C, Sección BII, a 15km. del Paraje Las Cha-
pas, Provincia del Chubut.-

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

Res. Nº XV-46 14-08-18
Artículo 1°.- Exceptuar el presente tramite de crite-

rio de irretroactividad de la Ley I N° 18 - Artículo 32°
Punto 3.



BOLETIN OFICIAL PAGINA 13Martes 21 de Agosto de 2018

Artículo 2º.- Aceptase la renuncia interpuesta por el
agente GARRIDO, Luis Alberto (M.I. Nº 11.237.809 – Clase
1955) de la Planta de Personal Permanente - Agrupa-
miento Obrero - Clase VIII - Chofer de Primera  depen-
diente de la Jefatura Zona Noroeste para acogerse a
los Beneficios de la Jubilación Ordinaria Ley Provincial
XVIII Nº 32, a partir del día 01 de Enero de 2018.

Artículo 3º.- Liquidase al agente renunciante cua-
renta y cinco (45) días de Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2016 y cincuenta y cuatro (54)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente
al año 2017.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 8 - Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos SAF 301 - Administración de Vialidad
Provincial - Programa 16 - Conservación Red Vial Pro-
vincial y Obras por Administración - Subprograma 2 -
Conservación Red Vial Provincial Zona Noroeste - Acti-
vidad 1 - Conducción Conservación Zona Noroeste. Ejer-
cicio 2018.

Res. Nº XV-47 14-08-18
Artículo 1º.- RECONOCER lo  actuado por el agente

OLGUIN, Marcos Fernando (M.I. Nº 27.525.934 – Clase
1979) cargo de revista Conductor de Obras «B» - Clase
XI – Agrupamiento Técnico en el cargo de Jefe de Divi-
sión Técnica I – Clase XIV Agrupamiento Técnico de-
pendiente de la Dirección de Obras por Contrato  a partir
del 21 de diciembre de 2016 y hasta el 25 de septiembre
de 2017.-

Artículo 2º.- ABONAR al agente OLGUIN, Marcos
Fernando (M.I. Nº 27.525.934 – Clase 1979) la diferen-
cia salarial existente entre su cargo de revista Conduc-
tor de Obras «B» - Clase XI - Agrupamiento Técnico y el
cargo de Jefe de División Técnica I - Clase XIV Agrupa-
miento Técnico , a partir del 21 de diciembre de 2016 y
hasta el 25 de septiembre de 2017.-

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será imputado en Jurisdicción 8 - Ministerio
de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos SAF
301 - Administración de Vialidad Provincial - Programa 92
- Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores -
Actividad 1 - Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores quedando pendiente de pago hasta que se
cuente con disponibilidad presupuestaria.-

DISPOSICION SINTETIZADA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

Disp. N° 109 10-08-18
Artículo 1º.- INSCRÍBASE con el N° 355 del «Regis-

tro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambien-
tal», en la categoría: «Consultoría Ambiental», a la Li-
cenciada en Ciencias Biológicas: Nadia Valeria

VELAZQUEZ BARLOA, DNI Nº 26.668.218, con domici-
lio legal en calle Aarón Jenkins N° 442, Piso 2° y con
domicilio declarado en calle Periodistas Chubutenses
N° 1320 ambos de la ciudad de Puerto Madryn, Provin-
cia del Chubut.

Artículo 2º.- A los efectos de mantener la inscrip-
ción, a la Licenciada en Ciencias Biológicas: Nadia
Valeria VELAZQUEZ BARLOA, DNI Nº 26.668.218, de-
berá cumplimentar los deberes establecidos de los Ar-
tículos 12°, 15° y 16° del Decreto N° 39/2013, debiendo
presentar la siguiente documentación, bajo apercibi-
miento de Ley:

a) Abonar ANUALMENTE la Tasa Retributiva de Ser-
vicios prevista en la Ley de Obligaciones Tributarias
vigente en la Provincia del Chubut, presentando el com-
probante original.

b) Cada DOS (2) años contados desde la fecha de
la presente Disposición, se deberá presentar currícu-
lum vitae actualizado conteniendo además de los datos
personales, información relacionada a cursos, congre-
sos, posgrados y demás aspectos académicos y los
nuevos trabajos realizados, debiendo acompañar la
documentación respectiva que acredite dicha informa-
ción, en copias certificadas y/o legalizadas. El mismo
tendrá carácter de Declaración Jurada.

c) Cada DOS (2) años contados desde la fecha de
la presente Disposición a fin de mantenerse actualizado
en la temática ambiental deberá presentar constancias
de la realización de cursos, congresos, talleres, publi-
caciones, etc. en copias certificadas y/o legalizadas.

Artículo 3º.- La Licenciada en Ciencias Biológicas:
Nadia Valeria VELAZQUEZ BARLOA, DNI Nº
26.668.218, deberá confeccionar los documentos am-
bientales que presente bajo su exclusiva responsabili-
dad y en función de las incumbencias profesionales
determinadas para su título universitario, de acuerdo a
la categoría en la que fue inscripto, debiendo acompa-
ñar copia de las mismas en cada presentación.-

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICIDAD

REGISTRO N° 84730
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM LA MEJOR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2787 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 262.-
17 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL ($
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10.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84731
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM 95.7 RADIO VINILO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2788 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 263.-
17 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL ($
15.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84732
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PATAGONIA 105.5
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2789 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 264.-
9 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84733
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRA TANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM BAHÍA ENGAÑO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2793 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 265.-
22 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
3 salidas en auspicio del programa «Contacto» de
lunes a viernes de 9 a 12:30 horas.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL ($
10.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84734
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-

IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TROPICAL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2790 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 266.-
20 salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
3 salidas en auspicio del programa «Una buena ma-
ñana» de lunes a viernes de 7 a 13 horas.
2 salidas en auspicio del programa «Tango, simple-
mente tango» los días sábados de 8 a 9:30 horas.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRECE MIL QUI-
NIENTOS ($ 13.500.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84735
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RADIO SONY-K
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2794 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 267.-
8 salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84736
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2710 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 268.-
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
4 salidas en auspicio del programa «Nuestras maña-
nas» de lunes a viernes de 8 a 13 horas.
2 salidas en auspicio del programa «Deporte total»
de lunes a viernes de 19 a 20 horas.
2 salidas en auspicio del programa «Mucho más que
jubilados» los días sábados de 9 a 10 horas.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTE MIL ($
20.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84737
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIOVISION SRL - FM
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Radio Visión
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2761 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 269.-
29 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
4 salidas en auspicio del programa «A primera hora»
de lunes a viernes de 6 a 8 horas.
5 salidas en auspicio del programa «La mañana de
hoy» de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
2 salidas en auspicio del programa «Pura música»
de lunes a viernes de 22 a 24 horas.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SESENTA MIL ($
60.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84738
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD RADIAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIOVISION SRL -
FM Radio Visión
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2761 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 270.-
6 salidas diarias correspondiente a salutación Ani-
versario Radio Visión. 1al 6 de agosto de 2017.-
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTE MIL ($
20.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84739
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IGD SA FM AIRE
PATAGÓNICO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2712 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 271.-
12 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.

REGISTRO N° 84740
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA DEL
SUR S.A. FM 100.1
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:

Expediente N° 2713 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 272.-
18 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
8 salidas en auspicio de trasmisión de Liga Nacio-
nal de Básquet.-
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL ($
10.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.

REGISTRO N° 84741
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRA TANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RTA - LU4 RADIO
PATAGONIA ARGENTINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2762 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 273.-
12 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL ($
10.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios

REGISTRO N° 84742
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM SOL DE ESQUEL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2714 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 274.-
22 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL ($
15.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84743
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Aires de la Patagonia
S.C. FM del Lago
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2715 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 275.-
21 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOCE MIL
($12.000)
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FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84744
FECHA DE CONTRA TO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA ONDA TV CO-
LOR SRL - MADRYN TV.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2795 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 276.-
27 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
sábado en grilla de canales CA TV.
4 salidas en auspicio del programa «Noticiero local»
de lunes a viernes de 13 a 14 hs y de 21 a 22 hs.
2 salidas en auspicio del programa «Ámbito portua-
rio» días viernes de 22 a 23 hs.; sábados de 20 a
21 hs. y domingos de 19 a 20 hs.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-.
IMPORTE DEL CONTRA TO: PESOS CINCUENTA MIL
($ 50.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84745
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ESQUEL TV COLOR
S.R.L. CANAL 4
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2796 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 277.-
22 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
sábado en grilla de canales CA TV.
4 salidas en el programa «Panorama 4» de lunes a
viernes de 20 a 21 hs. con repetición de 23 a 24 hs.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-.
IMPORTE DEL CONTRA TO: PESOS TREINTA MIL ($
30.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios

REGISTRO N° 84746
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PRODUCCIONES PU-
BLICITARIAS TRELEW
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2716 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 278.-
5 salidas en auspicio del programa «Yo Argentino»
de lunes a viernes de 7 a 9 hs por LU90 TV Canal 7
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL
($10.000)

FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84747
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL PATAGONICA
SRL Cana/9 de Comodoro Rivadavia
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2717 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 279.-
16 salidas diarias en horario rotativo de lunes a
domingo. Emisión placa del extracto de la
Quiniela del Chubut.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOSCUARENTAMIL ($
40.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
certificación de horarios.-

REGISTRO N° 84748
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S A - DIARIO EL CHUBUT
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2763 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 280.-
Publicación de 504 cms. de columna color y 348
cms. de columna blanco y negro.
Viñetas de tapa color. Publicación diaria.
Pié de página blanco y negro en sección Esquel.
Publicación diaria.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOSCIENTOS
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO ($
228.428.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
comprobantes de las publicaciones realizadas.-

REGISTRO N° 84749
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD GRAFICA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
SA - DIARIO JORNADA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2718 IAS/17.-
Orden de Publicidad N° 281.-
Publicación de 1.058 módulos color y 171 módulos
en blanco y negro.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CIENTO SETEN-
TA Y SEISMIL QUINIENTOS.
($ 176.500).-
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
comprobantes de las publicaciones realizadas.-
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REGISTRO N° 84750
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRA TANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: I.G.D. S.A. DIARIO EL
PATAGONICO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2765 IAS/17.-
Orden de publicidad N° 282.-
Publicación de 1.375 cms. de columna.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCUENTA Y
CINCO MIL ($ 55.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.-

REGISTRO N° 84751
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRA TO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
PATAGONICA S.A.C.I.- CRONICA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2719 IAS/17.-
Orden de publicidad N° 283.-
Publicación de 697 cms de columna color y 165
cms de columna blanco y negro.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS SETENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS ($ 76.700.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.-

REGISTRO N° 84752
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE MADRYN
S.A.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2709 IAS/17.-
Orden de publicidad N° 284.-
Publicidad en pie de página 1 de regionales y 3
columnas x 18 cms. interior blanco y negro.
Publicación diaria.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTICINCO MIL
($ 25.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas

REGISTRO N° 84753
FECHA DE CONTRA TO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRA TANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: Noticias de la Comarca
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2720 IAS/17.-

Orden de publicidad N° 285.-
Publicidad en pie de contra tapa 6 x 25,5 cms, blan-
co y negro. Publicación semanal
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 84754
FECHA DE CONTRATO: 01 de agosto de 2017.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE ASIS-
TENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFICA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: El Trabajador
Patagónico
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente N° 2721 IAS/17.-
Orden de publicidad N° 286.-
Publicidad en 1/4 página interior blanco y negro, 13
x 18 cms. Publicación quincenal.
VIGENCIA: Mes de agosto de 2017.-.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura y
comprobantes de las publicaciones realizadas.

Sección General
EDICTO

El Sr. Juez Letrado de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución de la Circunscripción Judicial de
Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a
cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo en los autos
caratulados: «Bravo Lillo, Manuel Jesús s/Sucesión
ab-intestato» (Expte. N° 647/2018), cita y emplaza
por treinta días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el Sr. BRAVO LILLO,
MANUEL JESÚS mediante edictos que se publicarán
por Tres días, bajo apercibimiento de ley.-

Puerto Madryn, 10 de agosto de 2018.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 16-08-18 V: 21-08-18

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, a
cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, 1° Piso, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
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za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por PELLICER , MARIA CECILIA para que
dentro del término de treinta (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: Pellicer, María Cecilia S/Suce-
sión Ab-Intestato (Expte. 001963/2018).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Agosto 10 de 2018.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 16-08-18 V: 21-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier –
Juez Secretaría N° 1, a cargo del autorizante, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciu-
dad, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante
Sr. LEVICAN JOSE ARNOLDO, para que dentro de
treinta (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: «Levican José Arnoldo s/sucesión»,
Expte. N° 1775/2018. Publíquense edictos por el tér-
mino de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia del Chubut y en el Diario El Patagónico, de
Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Agosto 2 de 2018.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 16-08-18 V: 21-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier – Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito
Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Sra. VIRGINIA ELENA
FERNANDEZ para que dentro de treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «Fernández, Virgi-
nia Elena s/Sucesión Ab-Intestato» Expte. N° 001767/
2018.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario El Patagónico de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Julio 30 de 2018.

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 16-08-18 V: 21-08-18

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de SANCHEZ
SEPULVEDA PALMENIA MERCEDES mediante edictos que
se publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, agosto 13 de 2018.

EDUARDO VIGLIONE
Secretario Letrado

I: 17-08-18 V: 22-08-18

EDICTO

El señor Juez Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución, a cargo del Juzgado con asiento en la ciudad
de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, Dr. Luis Horacio
Mures, Secretaría a cargo de la Dra. Helena Casiana
Castillo, en los autos caratulados: «Lopez, Escarpio S/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte. 621 Año 2018) cita y
emplaza por treinta días a Herederos y Acreedores
ESCARPIO LOPEZ, mediante Edictos que se publicaran
por Tres días bajo apercibimiento de Ley.-

Puerto Madryn, 13 de Agosto de 2018.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 17-08-18 V: 22-08-18

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por ETCHETO, RAUL HECTOR para que
dentro del término de treinta (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: Etcheto, Raúl Héctor S/Suce-
sión Ab-Intestato (Expte. 001782/2018).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, julio 30 de 2018

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 17-08-18 V: 22-08-18

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650 1°
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Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por VILLALOBOS BARRIL, CREMILDA y
SÁNCHEZ VARGAS FREDY ROBERTO para que dentro
del término de treinta (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: Villalobos Barril, Cremilda y Sánchez
Vargas, Fredy Roberto S/Sucesión Ab-Intestato (Expte.
000515/2018). Publíquense edictos por el término de
Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, abril 16 de 2018.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretraria de Refuerzo

I: 17-08-18 V: 22-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez, Secre-
taría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen
N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante Sr. COLEFF, JUAN CARLOS, para que dentro
de treinta (30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
«Coleff, Juan Carlos S/Sucesión», Expte. N° 001607/2018.
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario El
Patagónico de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Junio 25 de 2018.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 17-08-18 V: 22-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. AGUSTI, SAL-
VADOR, para que dentro de treinta (30) días así lo acre-
diten en los autos caratulados: «Agusti, Salvador s/
Sucesión Ab-Intestato», Expte. 996/2018.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 11 de 2018.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 17-08-18 V: 22-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez, Secre-
taría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circunsripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen
N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los   bienes dejados por
la causante Sra. ULLOA GRACIANA ELIZABETH, para que
dentro de treinta (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: «Ulloa Graciana Elizabeth s/Sucesión» Expte.
N° 001653/2018. Publíquense edictos por el término de
Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut
y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, julio 26 de 2018.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 17-08-18 V: 22-08-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de GOYENECHE MIGUEL
ANGEL, mediante edictos que se publicarán por tres
días bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Mayo de 2018.

CHIRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 17-08-18 V: 22-08-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días (30) a herederos y acreedores de
ALVAREZ CANDIDO, mediante edictos que se publica-
rán por tres días bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Julio 31 de 2018.

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 21-08-18 V: 23-08-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
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por treinta días (30) a herederos y acreedores de
ARTILES RICARDO RAMON, mediante edictos que se
publicarán por tres días bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Agosto 14 de 2018.

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 21-08-18 V: 23-08-18

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, sito en
Avda. Alvear N° 505, P.B., a cargo del Dr. Omar H.
MAGALLANES, Secretaría a cargo del Dr. Bruno NAR-
DO, en autos: «Fernández, Alberto s/Sucesión ab-
intestato», (Expte. 477/2018), cita a todos los que se
consideren derecho a los bienes dejados por don AL-
BERTO FERNANDEZ para que en el término de treinta
días, lo acrediten.-

Esquel, agosto 09 de 2018.
Publicación: UN DIA.

BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 21-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la ciudad de
Sarmiento, a cargo del Dr. Jorge D. Novarino – Juez
Subrogante, con asiento en Sarmiento, Secretaría N° 1
a mi cargo, cita y emplaza por el término de TREINTA
DÍAS a herederos y acreedores de JUAN ANTOUN y
MANTAHÁ CURl, en estos autos caratulados «Curi,
Mantahá y Antoun Juan S/Sucesión Ab-Intestato»
(Expte. 149/18), mediante la publicación de edictos por
UN DÍA en el Boletín Oficial.-

Sarmiento, Chubut; 09 de agosto de 2018.-
NANCY VERONICA SANDOVAL
Secretaria

P: 21-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. DELGADO, RO-
BERTO DANIEL, para que dentro de TREINTA (30) DIAS
así lo acrediten en los autos caratulados: «Delgado,

Roberto Daniel s/Sucesión ab-intestato», Expte. N°
001766/2018.

Publíquense edictos por el término de TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Patagónico de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Julio 30 de 2018.

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 21-08-18 V: 23-08-18

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por SCAGLIONI ADOLFO ANTONIO
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: Scaglioni Adolfo
Antonio S/Sucesión ab-intestato (Expte. 001818/2018).
Publíquense edictos por el término de TRES (3) días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en el
Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, julio 30 de 2018

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 21-08-18 V: 23-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Ciudad de Puerto
Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio
Mures, en los autos caratulados «RITO, FRANCISCO
RICARDO s/Sucesión ab-intestato» (Expte. 535/2018)
ha ordenado publicar edictos por TRES días en el Bole-
tín Oficial conforme lo establece el art. 148 y 712 inc. 2
del C.P.C.C. Ley XIII N° 5, citándose a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
referido causante para que dentro del plazo de Treinta
días lo acrediten (Art. 712 del C.P.C.C. Ley XIII N° 5).

Secretaría, Puerto Madryn, 10 de Agosto de 2018.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 21-08-18 V: 23-08-18

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, en autos: Mac Lean, Juan Fe-
derico Pablo Enrique S/Sucesión ab-intestato (Expte.
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624/2018), declara abierto el juicio sucesorio de MAC
LEAN, JUAN FEDERICO PABLO ENRIQUE debiéndose
proceder a la publicación de edictos por TRES días en
el Boletín Oficial y en un diario local conforme lo esta-
blece el art. 148 del C.P.C.C. Ley XIII N° 5 citándose a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el referido causante para que dentro del
plazo de TREINTA días lo acrediten (Art. 712 del C.P.C.C.
Ley XIII N° 5).-

Puerto Madryn, 13 de Agosto de 2018.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 21-08-18 V: 23-08-18

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a
cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a car-
go de la Dra. Helena Casiana Castillo, en autos:
Menéndez Emilia s/Sucesión ab-intestato (Expte. 536
Año 2018), declara abierto el juicio sucesorio de
MENENDEZ, EMILIA debiéndose proceder a la publi-
cación de edictos por TRES días en el Boletín Oficial
y en un diario local conforme lo establece el art. 148
del C.P.C.C. Ley XIII N° 5 citándose a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados
por el referido causante para que dentro del plazo
de TREINTA días lo acrediten (Art. 712 del C.P.C.C.
Ley XIII N° 5).

Puerto Madryn, 13 de Agosto de 2018.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 21-08-18 V: 23-08-18

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez,
Secretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por TRIVIÑO AGUILA,
MARIA ANA para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
Triviño Aguila, María Ana S/Sucesión ab-intestato
(Expte. 001762/2018). Publíquense edictos por el tér-
mino de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de
Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, julio 3 de 2018.

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 21-08-18 V: 23-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sra. FERNANDEZ,
LIDIA INES, para que dentro de TREINTA (30) DIAS así
lo acrediten en los autos caratulados: «Fernández,
Lidia Inés s/Sucesión ab-intestato», Expte. N° 001809/
2018.

Publíquense edictos por el término de TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, agosto de 2018.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 21-08-18 V: 23-08-18

EDICTO LEY 19.550

Por disposición de la Inspección General de Justicia
y Registro Público, publíquese por un (1) día en el bole-
tín Oficial el presente edicto de Modificación de Contra-
to - Cambio de Domicilio. MACA SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA

Tipo de Contrato: ACTA DE SOCIOS - MODIFICA-
CION DE CONTRATO SOCIAL.-

Fecha: 29 días del mes de Noviembre del año Dos
Mil Diecisiete.

«SEGUNDA: La Sociedad tendrá su domicilio en ju-
risdicción de la ciudad de TRELEW, Provincia del Chubut,
pudiendo establecer agencias y/o sucursales en cual-
quier lugar de la República Argentina.»

Sede Social: Moreno N° 685 de la ciudad de Trelew,
Provincia del Chubut.-

Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-08-18

EDICTO CAMBIO DOMICILIO SOCIAL
SABE ELECTRICIDAD S.R.L.

Por decisión de la Reunión de Socios celebrada el 3
de agosto de 2018 se modificó el Artículo 1 del Contrato
Social en lo concerniente al domicilio social de la firma,
el cual ha quedado redactado como sigue:

«Artículo 1: La sociedad girará bajo la denomina-
ción de «SABE ELECTRICIDAD S.R.L.» y tendrá domici-
lio en Avenida Hipólito Yrigoyen 2.370, de la Ciudad de
Trelew, Departamento Rawson, Provincia del Chubut,
pudiendo por decisión unánime de los socios estable-
cer agencias, sucursales, depósitos, y otros negocios



BOLETIN OFICIALPAGINA 22 Martes 21 de Agosto de 2018

propios o de representación dentro y fuera del país.»

Dra. MARLENE L. DEL RÍO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-08-18

EDICTO LEY 21.357
AUMENTO DE CAPITAL DE HAMLET S.A.

Por Asamblea General Extraordinaria Nro. 1 de fe-
cha 23 de Enero de 2015, los Señores Accionistas de
Hamlet S.A., con domicilio legal en Buenos Aires 473,
Ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, decidieron au-
mentar el capital de la empresa, llevándolo de la suma
de pesos cien mil ($ 100.000,00) hasta la suma de pe-
sos un millón doscientos mil ($ 1.200.000,00) de acuer-
do a lo normado por el articulo 188 y concordantes de la
Ley General de Sociedades. Con el aumento de capital
dispuesto se modifica el artículo 4) del Estatuto social,
que queda redactado de la siguiente forma:

«ARTICULO 4) El capital social se fija en la suma de
pesos un millón doscientos mil ($ 1.200.000.00.-) re-
presentado por ciento veinte mil (120.000) acciones
ordinarias clase «A», nominativas no endosables de
pesos diez ($ 10,00) de valor nominal cada una y que
confieren derecho a un voto por acción».-

Publíquese por un día.

Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-08-18

MUDAY S.A.S.

CONSTITUCIÓN

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia, se hace saber por un día que por Instrumento pri-
vado de fecha 13 de Abril de 2018 y 16/05/2018 se ha
constituido una Sociedad que girará bajo la denomina-
ción MUDAY S.A.S. y tendrá su sede social en Fray
Luis Beltrán N° 1827 dúplex N° 4 de la ciudad de Puerto
Madryn, Provincia de Chubut, con un plazo de duración
de 99 años a partir de su Inscripción en el Registro
Público. Socio: Sr. Jorge Ignacio Refsgaard, DNI.
25.973.916, CUIT 20-25973916-1, domiciliado en Fray
Luis Beltrán N° 1827 dúplex N° 4 de la ciudad de Puerto
Madryn, Argentino, nacido el 31 de Julio de 1977, Co-
merciante, Soltero. El capital autorizado de la sociedad
está expresado en PESOS Quinientos Mil ($500.000),
divididos en 500 acciones nominativas ordinarias no
endosables, a razón de PESOS Un mil cada una
($1.000).Objeto Social: dedicarse por cuenta propia o
de terceros o asociada a terceros, o en participación
con terceros a las siguientes actividades: SERVICIOS

GASTRONÓMICOS: explotación comercial del negocio
de bar, confitería, cafetería, restaurante, pizzería, ser-
vicios de lunch, elaboración, distribución y venta de
productos alimenticios, bebidas con o sin alcohol, y
toda otra actividad derivada del rubro gastronómico.
Explotación de discotecas, pub, confiterías bailables,
salones de fiesta y eventos.

ELABORACIÓN BEBIDAS: Elaboración y
comercialización de bebidas, alcohólicas realizadas de
forma artesanal, insumos y equipamiento para las  mis-
mas y su industrialización, como así también sus deri-
vados y otros productos y subproductos, así como la
importación y/o exportación de los mismos; Compra y
venta por mayor y por menor, distribución, importación
y exportación de artículos, insumos, materias primas y
equipamientos relacionados con la fabricación de las
bebidas alcohólicas, así como la fabricación y
comercialización de artículos de merchandising e indu-
mentaria. INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta,
permuta, fraccionamiento, loteos, administración y ex-
plotación de toda clase de inmuebles urbanos o rura-
les, incluidas operaciones comprendidas en las leyes y
reglamentaciones sobre propiedad horizontal o
prehorizontal. Constitución y administración de consor-
cios y fideicomisos. SERVICIOS DE PUBLICIDAD, PRO-
MOCIÓN Y PRODUCCIÓN: mediante la creación,
planeamiento, producción, difusión y administración de
campañas de publicad, propaganda, promoción, rela-
ciones públicas y otras vinculadas con la misma.
IMPORTADORA/EXPORTADORA Como tal podrá impor-
tador y/o exportar todos los elementos, materias pri-
mas, mercaderías, sustancias y/o aparatología de cual-
quier tipo que las leyes autoricen, directa o indirecta-
mente conexos con la explotación del objeto social prin-
cipal relacionado. MANDATARIA: Podrá ejercer manda-
tos, corretajes y/o representaciones comerciales y ci-
viles, dentro de los ramos vinculados con el objeto so-
cial principal relacionado. Para el cumplimiento de su
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones. La Adminis-
tración y Representación Legal de la Sociedad estará a
cargo del Sr. Jorge Ignacio REFSGAARD D.N.I.
25.973.916 quien ocupará el cargo de Gerente por el
plazo duración de la sociedad y el Sr. Diego Carlos
BUFFA D.N.I 24.158.043 en el cargo de Gerente Suplen-
te. Se prescinde de la Sindicatura conforme lo contem-
plado por el Artículo 158° de la Ley 19550. Se ha fijado
como fecha de cierre de ejercicio el día 31 de Octubre
de cada año.

Dra. MARLENE L. DEL RIO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-08-18

«DON FLORENCIO S.R.L.»
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
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pección General de Justicia de la Provincia del Chubut,
Dr. Franco E. Mellado publíquese por UN DIA en el
Boletín Oficial el siguiente Edicto: 1) Socios: Helia Ana
BARRIOS, CUIL 27-05257605-4, argentina, casada en
primeras nupcias con Luis Federico MELlÁN, titular
del Documento Nacional de Identidad número
5.257.605, nacida el 12 de Agosto de 1.945, empresa-
ria, con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 1.175,
de esta ciudad y el señor Alejandro Florentino MELIAN,
CUIT 20-28075756-0, argentino, de estado civil divor-
ciado de sus primeras nupcias de Rosaura Andrea De
Sosa Tomás, titular del Documento Nacional de Identi-
dad Número 28.075.756, nacido el 05 de Junio de 1.980,
Geólogo, domiciliado en Avenida Hipólito Irigoyen N°
1.175, de esta ciudad.- 2) Fecha de instrumento: Es-
critura N° 173 de fecha 27/02/2018 Reg. Notarial N°
22.- 3) Denominación de la Sociedad: «DON
FLORENCIO S.R.L».- 4) Domicilio de la Sociedad:
Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante, de la
Provincia del Chubut.- 5) Plazo de duración: Su dura-
ción es de noventa y nueve (99) años, contados a
partir de su inscripción en la Inspección General de
Justicia.- 6) Objeto Social: La sociedad tendrá por
objeto dedicarse por cuenta propia, o de terceros, o
asociada a terceros con las limitaciones de la ley, den-
tro o fuera del país la siguientes actividades: 1) Com-
pra, venta al mayor y al menor, importación, exporta-
ción, representación, consignación, fraccionamiento,
industrialización, procesamiento y faena de carnes,
sus subproductos y los derivados de los mismos; ela-
boración de chacinados; su transporte, distribución,
almacenamiento y acopio. Explotación de todo lo rela-
cionado con la industria frigorífica, cámaras frigorífi-
cas y carnicerías en toda su variedad de productos
complementarios en general.- 2) Compra, venta, dis-
tribución, exportación, importación de bebidas sin al-
cohol, cervezas, vinos, comestibles, productos ali-
menticios envasados, azucares, alcoholes y sus de-
rivados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol, su frac-
cionamiento y distribución.- 3) Transporte y distribu-
ción al por mayor o menor de mercaderías en general.
4) Mediante la aceptación de toda clase de represen-
taciones y mandatos podrá ser agencia o sucursal de
cualquier empresa nacional o extranjera, trabajar en
consignaciones o por comisión, gestiones de nego-
cios y administración de bienes o negocios encomen-
dados a su administración y relacionados con su ob-
jeto social.- Para su cumplimiento la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de ac-
tos, contratos u operaciones que se vinculen directa
o indirectamente con su objeto social.- 7) El capital
social se fija en la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($
500.000) representado por cinco mil (5.000) cuotas
de Pesos Cien ($ 100.-) cada una valor nominal, sien-
do el capital totalmente suscripto por los socios de la
siguiente forma: el socio Alejandro Florentino MELIAN,
cuatro mil quinientas (4.500) cuotas de Pesos Cien ($
100) cada una; y la socia Helia Ana BARRIOS, quinien-
tas (500) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una.- 8)
La sociedad será administrada y representada por un
socio, revistiendo el carácter de Socio Gerente.- El
uso de la firma social estará a cargo del gerente, de-

biendo suscribir con su firma personal precedida del
sello de la denominación social.- 9) Cierre Balance: 31
de Agosto.- 10) CLAUSULAS TRANSITORIAS: a) En
este acto las partes fijan como domicilio social y fiscal
el ubicado en Avenida Hipólito Irigoyen N° 1.175, de la
ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.-
b) Designar como Gerente al señor Alejandro Florentino
MELIAN, con los datos previamente consignados, quien
expresa que acepta el cargo conferido.

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 21-08-18

EDICTO DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
(Art. 10 Ley 19.550).

CONSTITUCIÓN DE GLOBAL SERVICE PATAGONIA
S.A.S. por instrumento privado de fecha 30 de Julio de
2018. DATOS DE LOS SOCIOS: LUCA PALLAORO, 20
años nacido el 27/04/1998, Trento, Italia domiciliado en
Paso 241-: Puerto Madryn- Chubut profesión comer-
ciante, estado civil soltero, documento nacional de iden-
tidad Nº 94.090.537 C.U.I.L: 20-94090537-1 radicado
argentino el 31/03/2006; y el señor NICOLA PALLAORO,
23 años, nacido el 24/10/1994 en Trento Italia, domicilia-
do en Paso 241, Puerto Madryn, Chubut, profesión co-
merciante, estado civil soltero, documento nacional de
Identidad 94.016.821 CUIL 20-94016821-0, radicado
argentino el 02/04/2003.-. DENOMINACIÓN SOCIAL:
GLOBAL SERVICE PATAGONIA S.A.S.

DOMICILIO: Puerto Madryn, Chubut OBJETO SOCIAL:
La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, de terceros, o asociada a terceros tanto en la Re-
pública Argentina como en el exterior del país, las si-
guientes actividades: COMERCIALIZACIÓN:
comercialización al por menor o mayor, transporte, im-
portación, exportación de productos de construcción
tales como cementos, hormigones, maderas, áridos,
mármoles, granitos, lajas y demás piedras naturales,
prefabricados, loza sanitaria, bloques, vigas, herrajes,
ladrillos, cerrajería, pinturas, cerámicas, objetos de de-
coración y cualquier otro destinado a la construcción,
así como artículos de ferretería, maquinarias, electro-
domésticos y toda clase de muebles y sus accesorios.
LOCACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS: Locación de
maquinarias livianas y pesadas, equipos y vehículos
utilizados en las actividades de construcción, minera y
petrolera; prestación de servicios mineros; prestación
de servicios de transporte de carga en general de cual-
quier naturaleza y/u origen. INDUSTRIAL: elaboración,
producción y venta de todo tipo de productos relacio-
nados con la construcción y explotación de minas y
canteras. CONSTRUCCIÓN: estudio, realización, cons-
trucción y dirección de obras de Ingeniería civil y vial,
urbana y rural, terraplenes y movimiento de suelos, de
carácter público o privado, sea a través de contratacio-
nes directas o en licitaciones para la construcción de
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viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo
del rubro.; reparación, ampliación y/o mejoras de edifi-
cios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civi-
les, y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de
carácter público o privado. INMOBILIARIA: adquisición,
venta, permuta, explotación, arrendamiento, locación,
leasing, loteo, urbanización y administración de bienes
inmuebles y todas las operaciones comprendidas en
las leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizon-
tal, incluso las sometidas al Régimen de Pre-
horizontalidad. FINANCIERA: Podrá realizar toda clase
de operaciones financieras consistentes en aportar o
invertir capitales en efectivo o en especie, para nego-
cios presentes o futuros, constitución y transferencia
de hipotecas y otros derechos reales, otorgamiento de
créditos en general, con cualquiera de las garantías
previstas en la legislación vigente o sin ella: compra,
venta y negociación de títulos, acciones y toda clase
de valores mobiliarios y papeles de crédito en cualquie-
ra de las modalidades creadas o a crearse. Se exclu-
yen expresamente las operaciones comprendidas en
la Ley de Entidades Financieras y toda otra por la que
se requiera el concurso público. Para el mejor cumpli-
miento de sus fines, la sociedad podrá realizar toda
clase de actos, contratos y operaciones que se rela-
cionen con el objeto social citado, en el país o en el
exterior, como ser: a) Efectuar toda clase de operacio-
nes con todos los Bancos, Incluso oficiales y cualquier
otra institución de carácter oficial, mixta o privada, na-
cionales y/o extranjeras, creada o a crearse; b) A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por el estatuto.
PLAZO DE DURACION: NOVENTA (90) AÑOS conta-
dos desde su inscripción registral ante la Inspección
General de Justicia y Registro Público de la Provincia
del Chubut. CAPITAL SOCIAL: PESOS UN MILLON
($1.000.000), dividido en 100 ACCIONES ordinarias no-
minativas no endosables de valor nominal de DIEZ MIL
PESOS ($10:000,00) por acción, de un voto cada una.
ADMINISTRACIÓN: la administración, representación
y el uso de la firma social estará a cargo de una o más
personas humanas socios o no denominados directo-
res cuyo número se indicara al momento de la desig-
nación entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 miem-
bros, si fuese plural los directores ejercerán la admi-
nistración en forma indistinta, duraran en sus cargos
hasta que la Asamblea de socios les revoque sus
mandatos. DIRECTOR TITULAR PALLAORO LUCA por
tiempo indefinido. DIRECTOR SUPLENTE PALLAORO
NICOLA. FISCALIZACIÓN: La sociedad prescinde de
sindicatura. CIERRE DE  EJERCICIO: 31 de diciembre de
cada año. SEDE SOCIAL: Paso 241 Puerto Madryn,
Chubut.

Publíquese por un día.

Dra. MARLENE L. DEL RIO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-08-18

«DIXIONG HE S.R.L.»
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia de la Provincia del Chubut,
Dr. Franco E. Mellado publíquese por UN DIA en el
Boletín Oficial el siguiente Edicto: 1) Socios: Jinsen
HE, CUIL 20-94050903-4, chino, soltero, nacido el 08
de Marzo de 1.974, titular del Documento Nacional de
Identidad número 94.050.903, domiciliado en calle
Mendoza N° 642, Partido de Merlo, Provincia de Bue-
nos Aires, y Jin Hua HE, CUIL 20-18843207-8, argen-
tino, de estado civil soltero, nacido el 15 de Febrero
de 1.972, titular del Documento Nacional de Identidad
Número 18.843.207, domiciliado en calle Marqués de
Aviles 1256, Hurlingham, Provincia de Buenos Aires.-
2) Fecha de instrumento: Escritura N° 441 de fecha
08/06/2018 Reg. Notarial N° 22.- 3) Denominación de
la Sociedad: «DIXIONG HE S.R.L».- 4) Domicilio de la
Sociedad: Comodoro Rivadavia, Departamento
Escalante, de la Provincia del Chubut.- 5) Plazo de
duración: Su duración es de noventa y nueve (99)
años, contados a partir de su inscripción en la Ins-
pección General de Justicia.- 6) Objeto Social: La
sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, o de terceros, o asociada a terceros con las
limitaciones de la ley, dentro o fuera del país la si-
guientes actividades: explotación de supermercados,
comercializar, comprar, distribuir, envasar, exportar,
importar, transportar, vender todo tipo de sustancias
alimenticias, de consumo humano y animal, produc-
tos cárneos y derivados, frutas, verduras y hortali-
zas, granos, licores, lácteos, electrodomésticos,
juguetería, cristalería, papelería, ferretería, cosméti-
cos, productos naturales, productos farmacéuticos,
artículos de decoración, demás productos de consu-
mo masivo.- 7) El capital social se fija en la suma de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000) representado por mil
(1000) cuotas de Pesos Cien ($ 100.000.-) cada una
valor nominal, siendo el capital totalmente suscripto
por los socios de la siguiente forma: el socio Jinsen
HE, quinientas (500) cuotas de Pesos Cien ($ 100)
cada una; el socio Jin Hua HE, quinientas (500) cuotas
de Pesos Cien ($ 100) cada una.- 8) La administración
y representación legal y uso de la firma social será
ejercida por ambos socios a quienes se les investirá el
cargo de gerentes, obligando a la sociedad con la fir-
ma de cualquiera de los mismos.- 9) Cierre Balance:
31 de Diciembre.- 10) CLAUSULAS TRANSITORIAS: a)
En este acto las partes fijan como domicilio social y
fiscal el ubicado en calle Nahuel Huapi N° 186,
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.- b) Desig-
nar como Gerentes al señor Jinsen HE y Jin Hua HE,
con los datos previamente consignados, quien expre-
sa que acepta el cargo conferido.-

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 21-08-18
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«SEBARI S.R.L.»
CESION DE CUOTAS-MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia de la Provincia del Chubut,
Dr. Franco E. Mellado publíquese por UN DIA en el Bole-
tín Oficial el siguiente Edicto: Se comunica la CESION DE
CUOTAS SOCIALES de «SEBARI S.R.L.».- I) CEDENTE:
Ezequiel Joao BOARI, CUIL 20-34087324-7, argentino,
de estado civil soltero, nacido el 02 de Octubre de 1.988,
titular del Documento Nacional de Identidad Número
34.087.324, comerciante, domiciliado en calle Florencio
Pol N° 1460, de esta ciudad, CESIONARIO: Federico
Kevin FLORES, CUIL 20-35356917-2, argentino, de es-
tado civil soltero, titular del Documento Nacional de Iden-
tidad Número 35.356.917, nacido el 18 de Julio de 1.990,
comerciante, con domicilio en calle Michunovich Mirko
N° 121, de esta ciudad.- Por escritura pública N° 352 de
fecha 26 de Abril de 2.018.- II)El cedente Ezequiel Joao
BOARI  CEDE Y TRANSFIERE todas las cuotas sociales
que posee en la sociedad denominada «SEBARI SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA» a favor del ce-
sionario Federico Kevin FLORES, o sea la cantidad de
trescientas treinta y cuatro (334) cuotas sociales.- El
valor nominal del Capital Social es de Pesos Cien Mil ($
100.000) y se encuentra representado por ciento cin-
cuenta (1.000) cuotas de Pesos Cien ($ 100.-) cada
una.- III) TERCERA: «CUARTA: CAPITAL: El capital so-
cial se fija en la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000)
representado por quinientas (1.000) cuotas de Pesos
Cien ($ 100.-) cada una valor nominal, siendo el capital
totalmente suscripto por los socios de la siguiente for-
ma: el socio Fernando Nicolás SEGURA, trescientas
treinta y tres (333) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada
una; el socio Federico Kevin FLORES, trescientas trein-
ta y cuatro (334) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada
una; y al socio Gonzalo Daniel SEGURA, trescientas
treinta y tres (333) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada
una.- IV) CLAUSULAS TRANSITORIAS: Designar Ge-
rente al Señor Fernando Nicolás SEGURA con los datos
previamente consignados, quien expresa que acepta
el cargo conferido.-

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 21-08-18

«URANO S.R.L»
CESION DE CUOTAS Y MODIFICACION

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia, Dr. Franco E. Mellado
publíquese por UN día en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto: Cesión de Cuotas: Por Escritura N° 561, Folio
1488 de fecha 06/07/2018, ante Escribano Juan Angel
Campelo, Titular del Registro Notarial N° 39 del Chubut.-
CEDENTE: Mónica Susana MARTÍNEZ, con D.N.I. N°
11.372.490 y C.U.I.T. N° 27-11372490-6, argentina, na-

cida el 12/01/1955, casada, domiciliada en calle
Billinghurst N° 2385, sexto piso, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. CESIONARIOS: Mercedes Paola
FORCHlASSIN, con D.N.I N° 29.858.649, argentina, na-
cida el 1/03/1983, casada, domiciliada en Jean Jaures
N° 1165, Piso 9° «E» de la ciudad de Buenos Aires y de
Sebastián Horacio FORCHlASSIN, con D.N.I. N°
30.700.969, argentino, nacido el 9/06/1984, soltero,
domiciliado en Jean Jaures N° 1145, Piso 7° «E» de la
ciudad de Buenos Aires.- Como consecuencia de la
cesión se modifica la cláusula cuarta, la que  textual-
mente queda así: «CUARTA: el capital social se fija en la
suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000,00), dividido en
cien (100) cuotas sociales de pesos doscientos
($200,00) valor nominal cada una, suscripto e integra-
do en su totalidad, correspondiéndole a Mercedes Paola
FORCHIASSIN 50 (cincuenta) cuotas sociales y a
Sebastián Horacio FORCHIASSIN 50 (cincuenta) cuo-
tas sociales». GERENCIA: Jorge Andrés ROBERTS, con
D.N.I N° 30.020.407, CUIT N° 20-30020407, argentino,
nacido el 19 de febrero de 1983, soltero, comerciante,
domiciliado en calle Jean Jaures N° 1165, Piso 9° «E» de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 21-08-18

IND-MET S.R.L
CESION DE CUOTAS-MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del señor Director General de la
Inspección General de Justicia, Dr. Franco E. Mellado,
publíquese por UN día en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto: 1) Denominación Social: IND-MET S.R.L, inscripto
en la Inspección General de Justicia y Registro Público
de Comercio, Delegación Comodoro Rivadavia, bajo el
número 850, Folio 38, Tomo IV del Libro VIII de Socieda-
des Comerciales, con fecha 17 de noviembre de 2008.-
Cesión y Modificación de contrato social, ambas
inscriptas en la Inspección General de Justicia y Regis-
tro Público de Comercio, Delegación Comodoro
Rivadavia» bajo el número 903, Folio 65, Tomo IV del
Libro VIII de Sociedades Comerciales, con fecha 09 de
marzo de 2009.- 2) Objeto del acto: Cesión de Cuotas y
modificación de contrato social.- 3) Fecha del instru-
mento: 26 de abril de 2.018.- 4) El Sr. Alejandro Marcelo
NIEVA, titular del Documento Nacional de Identidad Nú-
mero 20.843.437, CUIL 20-20843437-4, CEDE, a título
oneroso, la cantidad de sesenta (60) cuotas sociales
que posee en la Sociedad a favor de Gladys Norma
CARINAO, titular del Documento Nacional de Identidad
Número 17.032.665, CUIL 27-17032665-8; siendo en
consecuencia la Cesionaria propietaria de dichas cuo-
tas y de su renta desde la fecha, teniendo pleno cono-
cimiento del activo y pasivo social.- 5) En  consecuen-
cia se modificó la cláusula Cuarta del contrato social, la
que queda redactada de la siguiente manera: «CUAR-
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TA: CAPITAL: El Capital social se fija en la suma de
PESOS DOCE MIL ($12.000) dividido en ciento veinte
(120) cuotas sociales de valor nominal Pesos Cien ($100)
cada una de ellas, totalmente suscriptas por los socios
en iguales proporciones, es decir suscriben sesenta
(60) cuotas equivalentes a Pesos Seis Mil ($ 6.000)
cada uno de ellos respectivamente.- Las cuotas se in-
tegran en un veinticinco por ciento (25%) en dinero en
efectivo en este acto.- Los socios se obligan a integrar
el saldo en el plazo máximo de dos años. La reunión de
socios dispondrá el momento en que se complementará
la integración».- Por disposición de la Inspección de
Personas Jurídicas publíquese por un (1) día.-

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 21-08-18

LUAN PATAGONIA S.RL.
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia Dr. Franco E. Mellado
publíquese por un día en el Boletín Oficial el siguiente
edicto: 1) Sr. ONTIVERO RAUL ALEJANDRO, de nacio-
nalidad Argentino, de Profesión Comerciante, Documento
Nacional de Identidad Número 25.202.883, CUIT: 20-
25202883-9, de Estado Civil Casado, nacido el 16 de
Febrero de 1976, domiciliado en Urquiza 373 de la Ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, Chubut y la Sra. CARDOSO
DÉBORA BEATRIZ, de nacionalidad Argentina, de Pro-
fesión Administrativa, Documento Nacional de Identidad
Número 34.087.329, CUIT: 27-34087329-2, de Estado
Civil Casada, nacida el 08 de Octubre de 1988, domici-
liado en Avenida Roca N° 16, de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia, Chubut. 2) Instrumento Privado: 26/04/2018.
3) «LUAN PATAGONIA SRL». 4) Domicilio: en la ciudad
de Comodoro Rivadavia Provincia del Chubut. Sede
Social Jorge Reyes N° 1.310, de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia 5) Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedi-
carse por cuenta propia o de terceros o asociada a
terceros, la siguiente actividad; Comercial:
comercialización de equipos y materiales, formación,
asistencia técnica, ingeniería prestación de servicios e
instalación de sistemas, para el cumplimiento de su ob-
jeto, la sociedad podrá realizar sin restricciones, todas
las operaciones inherentes al mismo como, comprar,
vender e intermediar entre la compra o venta o alquiler
de bienes inmuebles y productos, importar, exportar y
el desarrollo de todo tipo de operaciones mediante apor-
te de capital, a sociedades por acciones constituidas o
a constituirse, nacionales o extranjeras, reconstituir o
dar hipotecas, prendas u otras garantías reales y to-
das las operaciones inherentes al objeto, así como los
actos jurídicos que se consideren necesarios, siempre
que ellos estén relacionados directamente con el objeto
sin más limitaciones que las de la Ley de General de
Sociedades y el presente contrato, teniendo la socie-

dad en consecuencia, plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones, contratar
con terceros, siendo esta enunciación ejemplificativa y
no limitativa. 6) 99 años, 7) Capital: $ 50.000,00. 8)
Administración: Gerente: ONTIVERO RAUL ALEJANDRO.
9) Representación Legal: Gerente. 10) Duración: La du-
ración en el cargo es por el tiempo de vigencia de la
sociedad. 11) Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cie-
rra el 31 de diciembre de cada año.

Dr. FRANCO E. MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 21-08-18

EDICTO LEY 19.550

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia y Registro Público, publíquese por un (1) día en el
boletín Oficial el presente edicto de Constitución de
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

MAS DISEÑO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

Integrantes: OYARZO ALMONACID, Roció Daniela,
DNI N° 94.824.416, CUIT 27-94824416-6, chilena, solte-
ra, empresaria, nacido el 9 de octubre de 1990, domici-
liada en calle Vergalito N° 72 Barrio La Laguna (Armada
Argentina) de la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut;
COSATTI, Tulio Oscar, DNI N° 31.148.769, CUIT 20-
31148769-9, argentino, soltero, empresario, nacido el
15 de marzo de 1985, domiciliado en la calle Urquiza N°
685 de la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut. Fe-
cha de Contrato Social: 4 de julio de 2018.-

Denominación: MAS DISEÑO SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA

Duración: Su duración es de noventa y nueve (99)
años

Objeto: La Sociedad tiene por objeto sea por cuen-
ta propia o asociada a otra empresa o de terceros inde-
pendientes, tanto en el territorio nacional como en el
extranjero, comercialización, exportación e importación
relacionadas con el objeto de la sociedad de: A)
Bijouterie. Accesorios. Mercería: A.1.).- Industriales:
Mediante la fabricación de todo tipo de prendas de ves-
tir, civiles o de trabajo, de cualquier material y caracte-
rísticas, accesorios de toda clase incluyendo todo tipo
de artículos de cuero, «bijouterie» y fantasías en gene-
ral, adornos, artículos de mercería y regalos y en gene-
ral cualquier artículo destinado a la indumentaria y adorno
personal. A.2).- Comerciales en General: Mediante la
compra, venta, consignación, importación y exporta-
ción de todos los bienes relacionados con los produc-
tos y/o mercaderías y/o actividades mencionadas pre-
cedentemente. B).- Fabricación y comercialización de
telas, ropa y accesorios. B.1.) Comerciales: Compra,
venta, importación, exportación, representación, con-
signación y distribución de ropas, prendas de vestir, de
indumentaria y de accesorios, fibras, tejidos, hilados y
las materias primas que los componen, C).- Alimenta-
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ción. C.1.).- Comercialización de productos alimenticios
y bebidas: Compra, venta, distribución, exportación e
importación de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos,
comestibles, productos alimenticios envasados, azú-
cares, alcoholes y sus derivados, gaseosas alcohóli-
cas y sin alcohol, su fraccionamiento y distribución,
artículos de limpieza y golosinas. A tal fin la Sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las Leyes o éste estatuto.

Capital Social El Capital Social lo constituye la suma
de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00), dividido en MIL
(1000) cuotas sociales de PESOS CIEN ($ 100), cada
una, Administración y Representación de la Sociedad:
La administración y representación de la Sociedad será
ejercida por el socio COSATTI, Tulio Oscar, DNI N°
31.148.769, CUIT 20-31148769-9, el que revestirá el
cargo de GERENTE, Representará a la Sociedad en to-
das las actividades y negocios que correspondan al
objeto de la misma, sin limitación de facultades, en la
medida que los actos tiendan al cumplimiento de los
fines sociales, durando su mandato por tiempo indeter-
minado.

Sede Social: Urquiza N° 685 de la ciudad de Trelew,
Provincia del Chubut.-

Fecha de cierre de Ejercicio: 31 de Mayo de cada
año.-

Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 21-08-18

LLAMADO A ASAMBLEA

El Círculo de Periodistas Deportivos del Chubut
convoca a los señores asociados a celebrar la asam-
blea ordinaria, la cual tendrá lugar el día 21 de Setiem-
bre del año 2018 a las 16 horas en el local sita en Fitz
Roy 40 Playa Unión de la ciudad de Rawson. El orden
del día de la Asamblea será el siguiente: 1) Designar
dos socios para refrendar el acta. 2) Ratificación de la
convocatoria y del orden del día por los socios pre-
sentes. 3) Elección de Comisión Directiva y Revisora
de Cuentas, de acuerdo a lo establecido en el estatu-
to. 4) Consideración de la Memoria y Balance Ejercicio
Económico Nro. 47 finalizado el 30/04/2018. 5)
Reformulación del padrón de socios. Conforme artícu-
lo 37 del Estatuto la Asamblea sesionará con la mitad
más uno de los socios a la hora fijada en la convoca-
toria, 1 (una) hora más tarde con el número de socios
presentes.-

CARLOS DARIO SANTOS
Presidente

JUAN CARLOS IRIBARNE
Secretario

I: 21-08-18 V: 22-08-18

TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA
CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE DISTRITO

El Consejo de Administración convoca a Asam-
blea para el día 8 de setiembre de 2018 a los Aso-
ciados de la Provincia del Chubut, en Roca 936,
Puerto Madryn, integrando el Distrito Chubut 1, nú-
mero de socio de 127735 al 2233625 a las 9 horas
y Distrito Chubut 2, número de socio del 2233630 al
2241899 y asociados de Tierra del Fuego a las 11
horas; para tratar el siguiente Orden del Día (en
todas las Asambleas de Distrito mencionadas): 1)
Elección de un Presidente y un Secretario para pre-
sidir el acto. 2) Designación de dos (2) Asociados
presentes para aprobar y firmar el Acta de Asam-
blea. 3) Elección de un (1) Delegado Titular e igual
número de Suplente para integrar las Asambleas
Ordinarias y Extraordinarias. Toda lista de candi-
datos a Delegados por cada Distrito deberá pre-
sentarse para su oficialización, con un mínimo de
diez (10) días de anticipación a las Asambleas de
Distrito. La presentación se hará ante el Consejo
de Administración y contendrá la aceptación de los
candidatos mediante su firma. (Artículo 51 del Es-
tatuto Social). Los Asociados de los Distritos men-
cionados que no sean aquellos en el que se reali-
zará la Asamblea, deberán concurrir a éste con-
forme el Artículo 51 del Estatuto Social. Se recuer-
da a los Asociados que, de acuerdo al Artículo 48
del Estatuto Social, deberán solicitar en el domicilio
donde se realiza la Asamblea, la credencial que
acredite su calidad de asociado. De no reunirse el
quórum legal a la hora fijada en esta Convocatoria
la Asamblea se llevará a cabo una hora después,
cualquiera sea el número de Asociados presentes.
El Consejo de Administración.

Mendoza Capital, Provincia de Mendoza, 27 de julio
de 2018.-

LUIS OCTAVIO PIERRINI
Presidente

P: 21-08 y 24-08-18

SECRETARÍA DE TRABAJO
Dirección Gral. de Higiene y Seguridad Laboral

Se informa que en el marco de lo establecido en la
Ley X 35 de Creación del Colegio Profesional de Higiene
y Seguridad de la Provincia del Chubut, se ha realizado
el día Sábado 11 de Agosto del 2018 las elecciones
para elegir autoridades del Colegio antes mencionado
en toda la provincia.

El resultado de los comicios dio como ganadora a la
LISTA VIOLETA con sus siguientes representantes:

CONSEJO SUPERIOR
El Consejo Superior del Colegio de Profesionales y

Técnicos en Higiene y Seguridad en el Trabajo del Chubut
se conformará por las siguientes personas:

Presidente: Verónica Cruz
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Vicepresidente: Carlos Blanco
Secretario: Christian Formantel
Tesorero: Juan Reinoso
Revisor de Cuentas: Carolina Álvarez
Vocal Titular Distrito Sur: Emmanuel Arguello
Vocal Suplente Distrito Sur: Cintia Romero
Vocal Titular Distrito Noreste: Juan Pablo Cataldo
Vocal Suplente Distrito Noreste: Paloma Martín

TRIBUNAL DE DISCIPLINA
El Tribunal de Disciplina del Colegio de Profesiona-

les y Técnicos en Higiene y Seguridad en el Trabajo del
Chubut se conformará por las siguientes personas:

Titulares
Ricardo Cárdenas
Gustavo Roldán
Sebastián Rivas
Suplentes
Martín Contreras
José Murgades
Eduardo Angulo

CONSEJO DIRECTIVO DISTRITO SUR
El Consejo Directivo Distrito Sur del Colegio de Pro-

fesionales y Técnicos en Higiene y Seguridad en el Tra-
bajo del Chubut se conformará por las siguientes per-
sonas:

Presidente: Ricardo Quattrochi
Secretario: Mario Carrizo
Tesorero: Marina Zalazar
1° Vocal Titular: Jaime Blackwood
2° Vocal Titular: Alejandro Inglada
3° Vocal Titular: Gustavo Barachini
1° Vocal Suplente: Pablo Fuentes
2° Vocal Suplente: Miguel Rodríguez
3° Vocal Suplente: Martín Lovecchio

CONSEJO DIRECTIVO DISTRITO NORESTE
El Consejo Directivo Distrito Noreste del Colegio de

Profesionales y Técnicos en Higiene y Seguridad en el
Trabajo del Chubut se conformará por las siguientes
personas:

Presidente: Eduardo Cañavate
Secretario: Stella Figueroa
Tesorero: Carolina Oroquieta
1° Vocal Titular: Mariano Izquierdo
2° Vocal Titular: Alejandro Viña
3° Vocal Titular: Andrea Barzabal
1° Vocal Suplente: Adrián Perdo
2° Vocal Suplente: Antonella Entraigas
3° Vocal Suplente: Josue Bladimir Ugarte Apacani

Sr. GASTÓN SEGURA
Director General de Seguridad
e Higiene y Riesgo del Trabajo
Secretaría de Trabajo

I: 21-08-18 V: 23-08-18

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 29-AVP-18

OBJETO: ADQUISICIÓN DE CEMENTO PORTLAND
CPC 40 EN BOLSAS DE 3 PLIEGOS DE 50 KG., CON
DESTINO A PLANTA DE ADOQUINES (TREVELIN)

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.942.400,00
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presu-

puesto Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5% del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 4.500,00
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 31 de

Agosto de 2018, a las doce (12:00) horas, en la Sede
Central de la Administración de Vialidad Provincial sito
en Love Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson -
Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Love Jones Parry - Rawson (Chubut) y en Sarmiento
N° 1172 CAPITAL FEDERAL- CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACION: La venta del Pliego en casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

I: 21-08-18 V: 24-08-18

FUERZA AÉREA ARGENTINA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

L. PÚB. N° 05/18

«REPARACIÓN GUIAS DE PISO PORTONES EDIFI-
CIO N° 1 IX BRIGADA AEREA - COMODORO RIVADAVIA
- PROVINCIA DEL CHUBUT» - Apertura 20/09/18 - 10:00
horas - P.O. $ 766.829.- P. E. 45 ds.cs. - Pliego Sin
Costo - Retiro de Pliegos hasta 10/09/18 - Coordinación
Visita a: Obra: Departamento Contrataciones en Rosa-
les 597 - El Palomar - BS.As. Tel.4751-9568

I: 09-08-18 V: 30-08-18

FE DE ERRATAS

Se comunica al público en general que en la porta-
da del Boletín Oficial N° 12984, de Fecha Viernes 10 de
Agosto 2018 se deslizó el siguiente error:

Donde dice:
Ministerio de Economía y Crédito Público
Año 2018 -  Res. N° 44, 90, 91, 98, 108, 111 y 112

Debe decir:
Ministerio de Economía y Crédito Público
Año 2018 -  Res. N° 44, 90, 91, 98, 108, 111 y 122



BOLETIN OFICIAL PAGINA 29Martes 21 de Agosto de 2018

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2018- LEY XXIV N° 82

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en los siguientes detalles:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    31    $ 15,50
2. Número atrasado M    36     $    18
3. Suscripción anual M 3058   $ 1529
4. Suscripción diaria M 6727   $ 3363,50
5. Suscripción semanal por sobre M 3363   $ 1681,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 70         $   35
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1905     $ 952,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 408       $ 204
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 1222     $ 611
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 3494     $ 1747
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 2722     $ 1361
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 2446     $ 1223
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 2446     $ 1223
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 239       $ 119,50


